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NOTARIA a. seo DE LA PRIMERA Y: QUE EY ADELANTE SERA OONOCIDA 5 ENE E E E 2 

0ON- LA RAZON SOCIAL O DENOMINACION DE   

  

O SUS SIGLAS " O. LTDA. * 
      

- AUMENTO DE CAPITAL DE S/. 300.000,00 a s/. %00.000,00, 

  

_%0 SEA UN AUMENTO DE S/100.000,00» 

Eo. “REFORMA DEL CONTRATO CONSTITUTIVO — | 

Y Y EXPEDIOLON. DE ESTATUTOS SOOIALES 

eN Es 2 IIIIIIAIIIIIIIAIA 

  

  
  

    
    

  

osado, el el doctor ctor JUAN BOADA PEREZ, cn casado, Abogado, en 

| 

e tm a “Jaramillo, comparecen; el señor ROMULO BARRAGÁN ROME-=' 

18 = RO 

10 -su —2u 081488á _de “mandatario del Arquitecto Milton Barregán Du= 

oa met, , según el poder que se AET9Ba 1 en copia; y la señora My- 

2. —Tiam Barragán “pax :pumet de Hayeck y su marido señor. Eduardo Ha-.   

| 
aL yeck. NAjas.-Los comparecientes son ecuatorianos, domicilia= 

5 
. », MOS -dos en esta ciudad, mayores de edad, a quienes conozoo, de 

” | | | 
2, | ——Mue doy' fe, y dicen que elevan a escritura públiva la gi- 

AE guiente minuta :-" SEÑOR _NOTARTO;- En la me 
_+riz de esorituras a e a su cargo, dígnese insertar una de la - 

    

  

26 Pp 
| 

27 309 que -.que aparezca el siguiente ac acto de fusiunde  compeñifas, de 

| e
 

o 5 cr
 

o e
 

o 'S
 pa
 

er
 

po
 
q
 

Y
 

0 Da
z]
 

. a
 

o p
 

o o p c+
 

H a
 

E
S
 

Oo
 

Le]
 

o 5
 u et
 

f>
 

c+
 

Ss et
 

yo
 

<Á ¡9
 

ua e
 

¡e
 

P
O
 

28  



  

  

, expedicion - 

2 de conformidad con las oláusulas siguientes.-PR _ I MER no 

3 A la suscripción del presente acto solemne, concurrimos de 

  

  

entes. personas, Aotuando . 

    

rragán Romero, en su 'oalidad de socio fundador de las do 
  

, compañías que se: fusionan; b).- Arquitecto Milton perragán “: 

pumet, también como socio: fundador de las dos compañías que   

se fusionan, representado per su: -mandatario doctor. Juan . Boa»   

da pérez; y; 0). Myriam -Barragéín _Dumet de Hayeokx,quien 
10       
11     tiene asimismo la calidad de socia fundadora de las compañías 

que se fusionan y -cemparece. debidamente: autorizada para esta 
12   

   

  

   

13 acto por su marido señor Eduardo Hayeck Najas, el que oencu- 

— ye para hacer constar ¿úu consentimiento y autorización     14 

, Lis el efecto.—Lbs señores Arquitecto Milton _ Barragán y. Rómul     

ei «Barragán; comparecen. también 'en gus. calidades de Presidente     16 
l 

1 y Gerente de la abaorvente " REPRESENTACIONES O. LTDA. *, o* 
o | 

  

  

. brando a su nombre y en su representación. - El propio señor 
18 | 

  

  | 

| 
| Romulo parragán y la señora Myriam. parragán de Hayeck, con: 
  

  

o 
2o e -curren «también en sus calidades de Presidente y 'Gerente,res- 

| | 2!  poptivamente 22 2a absorvida :". REX PLASTIOS O. LTDA. *, o-   

| 
- « prando Aa gu nombre y. en su representación.- Todos. los compe» 

; recientes, -somos €cuatorianos,: don domicilio en Quito y 10. . 

_Sorresppnde a la vez las calidades de únicos :. y .Wsaeios y A 

22:   

23 

  
2. 

propietarios de las aportaciones de las Compañías que se fusio 
> 

_nap. , por este acto; en ejercicio de nuestra capacidad legal - . 26? > 

  

el «plena 'e inteligenciados debidamente de los efectos del pre-   

2s - sente acto, asistidos de facultad suficiente para el caso - 
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, —Según consta de las actas que se agregan como documentos ha- 

  

a   resoluciones tomadas por unanimidad de vatos en dichas Jun- 
| 

tas y que se contienen en las cláusulas siguientes, haciendo   , constar una ves uds nuestra aceptación y. consentimiento irre 
| 

.|— voéa bles para el efeoto.-. NDA:;-ANTEOED 
Ñ 
TE SB:- PRIMERO ;- Por escritura otorgada ante el No- 

  

  
l 

a Sesto dantas ocierbal enter. al mada y an da ado y 

de mil nove cientos cincuenta y cuatro se constituyó, con. do       

  _ _miocilio en esta capital y un capital inicial.de CIEN MIL 8U» 10 |-— BE 

ORES ( 8/. 100-000 ,00 Jí 12 Compañía denominada * REPRESEN=   

  TACIONES 0.4." , por parte de los socios Romulo, Milton y 

1]
 8
 

,, | Myriam Barragán; escritura que luego de los trámites «de ri-   

1. - gor obra debidamente inscrita en el Registro Mercantil. del 

sm Gaatón.- 8 E GU.N:.DO%- Según escritura celebrada ante el     

sw —- Notario doctor paniel Belisario Hidalgo, el veintiuno. de E-       1¡ nero de mil novecientos sesenta y cinco, la Sociedad " RE-   
    ,s PRESENTACIONES, COMPAÑIA ANONIMA ", de-Sicuerdo con la fagul- 

! 

  sv tad concedida por la Ley de Compañias se transformó en la « 
| 

zo — Bociedad"REPRESENTACIONES, COMPAÑIA L A , | 

  

nuevos Estatutos a log que se sometía en su existencia yo 
21 | 

l 

[ 
| 
' 

  

»» funcionamiento legal;escritura y acto de transformación que     

luego de su aprobación po 

  

  
23| 

_ alcanzó su inscripción en el Registro Mercantil el diez y 
24 

- Mueve de Febrero del propio año.- RO ,+- 1144- 

  

25 

2. BO, mediante escritura pública otorgada ante el Notario doo     

27 td         28 tos sesenta y seis los comparecientes Rómulo, 14 -
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Comercial denominada" * REX PLASTIOS, COMPAÑIA LIMITADA , 

con sede en quito y un capital de DOSCIENTOS MIL  SUORES . 

(8 200.000,00 -), £ntegramente suscrito y pagado por los | 

: socios, la misma que como la anterior ha venido funcionando 

hasta el momento en la forma lega].- La escritura constitu- 
  

tiva, una vez aprobada por el señor Juez quinto Provincial, 
  

ge halla inscrita en el Registro del Cantón con fecha trein- 
    

  

_  ta-y uno de enero del mismo año de constitución.- (on teles 

- antecedentes, quienes comparecemos por los derechos y. oali- 
    

7 dades que se expresan precedentemente,.a nembte.y en .repre 

sentación de la goviedad " REPRESENTACIONES, . OOMPAÑIA LIMIT 

- DA" y de " REX PLASTICOS, COMPAÑIA LIMITADA " y en nuestra 

condición de únicos socios de las mismas, por convenir así 
    a nuestros intereses, hacemos constar solemenento. las Reso= 

—- luciones tomadas por las respectivas-Juntas. Generales pa     
DE CONFIRMACION DE COMPAÑIA.- Con base en los antecedentes 

  

_ y declaraciones que preceden, los señores Arquitécto Milton 
l 
1 

- Barragan y Rómulo Barragán, - en sus calidades de Presidente 

| y Gerente en su orden, obrando en unión de la socia señora 4 
| 

——Myzxian parragón, a nombre y en representación dela Bocis- 

dad * REPRESENTACIONES, COMPAÑIA LIMITADA. *, por una parte: de de Md + 

    

      

  

o y, el señor Rómulo Barragan y señora Myriam Barra io de 
1 
  

yeck, como Presidente el primero' y Gerente la segunda, en | 
— _—__ ____. A A 

_ union del socio señor Arquitecto Milton Barragán, a nombre 

    

            
  

yen representación de la sociedad * REX PLASTIOS, COMPAÑIA 

p
u



. Se | 4 

- z — LIMITADA *; todos,-en nuestra calidad de únicos-y exclusivos 
| 
. socios de las mencionadas (ompañías, por nuestros .respecti- 2   

  

s| vos derechos, además, al amparo de la vigente Ley de 0ompa- 

- ffas y de acuerdo .con lo ordenado por las Juntas Generales 
Dr. ). Vicente Troya ). + 

NOTARIA 2a. 5 e fín, hacemos constar .uuestra acep- 

6 tación y consentimiento formal e irrevocable en el sentido   | 

, de convenir la fusión de las dos Compañías, y en. cororeto de 
  

| 
__ refundir la Oompañía "REX PLASTICS, C. LTDA. "en la Socie-   

_áad. " REPRESENTACIONES, OOMPAÑIA LIMITADA "; fusión: que por 

  eonsiguiente se opera por absorción de ésta ultima a la. pri» 
10 

- mera, manteniendo en todo su vigor la existencia y persona- 11 dona A       
s»| lidad jurídica.en calidad de Compañía absorvente de la Empze 

sa que se ha denominado y denominada " REPRESENTACIONES, 00 
13     

PAÑIA LIMITADA ".-Aceptamos también dejar constancia de las 
14   

      | 

- bases o acuerdos .de la operación de fusión, y que son las | 

sw | Siguientes según coneta aprobado por las Juntasde Socios;- | 

|       
    

  

”v PRIMERO ¿- que " REPRESENTACIONES. C. LTDA. ", toma a 

ss 8U caxgo todos los ACTIVOS Y PASIVOS de la sociedad * REX 

» 10 _ PLASTICOS ",sin excepción alguna.-S E GUN-D 0 que " HE 

  PRESENTACIONES, 0. -LTDÁ.-" ee hace cargo de satisfacer todo       

el pasivo de la gociedad absorbida y que asume.todas.las.reg     

ponsabilidades de liquidador frente a los acreedores de.$s-     
Y 7 

+8.-TEROCXR0%- qe la absorbente toma a su cargo. todas '     23 

"las operaciones o. transacciones iniciadas por la Absorvida     
24 

y aún pendientes, a fín de dar oumplimiento a los-compromi-   25 

s9s que ello significare.o de realizar el cobro y: recayda- 
    

        
26 

. | e |: ción en su favor de lo que: se le tenga. que dar.o.. Pagar en 

2s derecho; y, 0 U AR TO0:;- En general, que * REPRESENTACIO- 
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13 
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15 
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17. 
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27 

28 

| to la disolución de la Compañía y él. traspaso en bloque del 

  

  

— MES " so pubroga y eustituyo en todos los: derechos. y .ebliga 

- -cjiones, que han correspondido o correspondan a la abaorvida, 

- sin restricción alguna.- En todo caso; los otorgantes: hacemos 

- constar nuestra decisión y voluntad de confirmar la extáton- 

  

    

  

  

- ola y funci 

resultante de la fusión; expresamos nuestra voluntad y  con-   

sentimiento en. el sentido de que la presente declaracion se 
  

- considere de-ser preciso como reitera 1ón é uéstro ¿nimo = 

de constituir-o mantener la Compañía absorbente, regida en   

  

- y por los Estatutos reformados y codificados :que más, adelan- 
  

te se expondráan.- CU AR TA :;- ACUERDO :DE DISOLUQION Y -     DE TRASPASO DE PATRIMONIO.---Los personeros de la gompañía   

" REX PLASTICOS, C. LTDA.-", señor Rómulo: Barragán .y Myriam - 
  

-_Barregán de Hayeck, en union del socio señor: Arquitecto Mil-   

-ton Barragán Dumet, hacemos constar que según Junta General   

de socios. previamente a la fusión que antegede se ha resusla   

  

pa trimonio-social de activos y pasivos dr la Compañía absor 

bente" REPRESENTACIONES, C. LTDA. ", por votación,unánime de 
  
  

los socios; por lo que en las calidades y por los. derechos -   | 
Í 

| 
| ! 

4 

- que les corresponde, mediante la presente declaración: formal 

declaran y  resuélven la " DISOLUCION:* de *" REX PLASTTOS. 

C. LTDA." y el traspaso de todo su patrimonio sin exclusion 

  

  

    
  

¡- a la Sociedad * REPRESENTACIONES, C. LTDA. ", de:conformidad 

    

Por su parte,los personéros de"REPRESENTACIONES,-Ow LPDÁ. ",       -señor Arquitecto Milton Barragan- y Rómulo Barragán, en umion 
  

  

-con el balance final que ha servido de base para la operación, - 

"e



  

Dr. J. Vicente Troya J. * 

NOTARIA 2a. 

  

  

  

w 

so hac ” 
a 

_ de ja socia señora Myriam Barragén de  Hayeck, declaran su   

_ aceptación y consentimiento al traspaso de todo el. patrimo- 
  

nio de activos y pásivos de la Empresa " RBEX PLASTIOS, O. 

__ LTDA. *, que se produce en conformidad con el balanoe final | 
  

que consta como habilitante de esta escritura y en virtud =   
  

      TO DEL CAPITAL SO0IÁL:- Quienes comparecemos en las calida- 

  

des dichas, a nombre y en representación de la Sociedad ' RE- 

__ PRESENTACIONES, OOMPAÑIA LIMITADA *", hacemos constar ademas 

  

__ tas Generales que se Agregan como documentos habilitantes, 

en relación al capital social y que señalamos a continuación 
  

4) MANTESIMIENTO DEL CAPITAL Y DE SUS PARTIOIPAQIONES ;+ 
  

pe acuerdo con lo- aprobado por los socios, el capital de la 

Compañía " REPRESENTACIONES, C. LTDA. ",en virtud de la fu- 
  

AY | adi 

18   
29, 

1 

22 

28 7 7 

__ sión dispuesta, alcanza a la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES 

2, tal total en el cuál los socios han mantenido y conservarán 

  

  

  

A 

: GRES ( S/+ 100.000,00 ) al capital inicial de su constitu- 
7 

  

_ «ción y los DOSCIENTOS MIL SUCRES ( 8/. 200.000,00 ) restan" 

tes al de la Empresa " REX PLASTICS ", que se refunde; capi-   
T— las siguientes participaciones; a). ROMULO BARRAGÁN “ROMERO , 

1 
  

1 

a quien ha correspondido y corresponde cincuenta y nueve -| 
  

partes de un mil sucres en " REPRESENTACIONES * y cien par-| 
  

24 
  

ticipaciones de un mil sucres representados por cincuenta 
  25 | 

26 

27   
25 

[ 

    certificados de dos mil sucres cada uno, en " REX PLASTICS", 

conservará en el capital refundido ciento cincuenta y mueve.     - partes o sea. 7 J 8/. 159.000,00 
  

IAS



A 

  

A, CC VIENEN ;¿- S/. 159.000,0 
| 

b).- MILTON BARRAGÁN DUMIT, a quien ha o o 

” Gorrespondido veintiun participa- 
  

“ciones en *" REPRESENTACION",de un 

mil sucres :cada una y cincuenta - 
  

6 |- partes representadas por veinticin . 
  

co certificados de dos mil - sueres 

en"REX PLASTIOS" conservará su total 
  

9 

10 

11 

de setenta y un partes en el capital 

“O 882.- e/. 71.000,00 

0).- MYRIAM BARRAGÁN DE HAYEOX,a quien ha 
  

12 correspondido veinte partes de un mil 
  

13 
sucres en” REPRESENTACIONES *y cincuenta. 
  

14 
partes de igual valor representadas - 
  

15 
por veinticinco. certificados en "REX 
  

16 PLASTIOS*" conservará igual número de - 
  

17 
participaciones,esto. es setenta partes, 
  

18   
19 

20 

21 

  

-ik trescientos mil suores asciende el capital refundido de 

a. ._*  70:000,00 

. SUMA EL OAPITAL REFUNDIDO.-_8/» 300+000,00 

  
o su valor. de.- Ll 

  
  

_. AREPREGENTACIONES, 0. LTDA." luego de la fusión acordada, a- 
  

sel noténdose que en su composición no se ha modificado ni mo 
  

| 

difica en modo alguno las perticipaciones de los socios en 
  

Ll 
el capital social; B).- AUMENTO DEL OAPITAL, SUSCRIPOION Y 
  

22 
¡ 
! 

23 | 

24; 

PAGO .- Dando cumplimiento a lo resuelto por la respectiva - 
  

h 

  

. Jos fines de la Gompañía, los comparecientes en las calida- 
  

    des y por los derechos invocados, después de concretar la - 
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=h- 

, fusión del capital social en la foma indicada,deolaramos que 

Y
   

el capital de * REPRESENTACIONES, C. LTDA.", se eleva en la - 

suma de CIEN MIL SUCRES, con lo que el capital definitivo y ac 

tual de la vompañía ascenders finalmente e la cantidad de: 0UA- 

TROCIENTOS MIL SUCRES; íntegramente suscrito y pagado, anotán» 

dose gue la suscripción y pago del aumento es como sigue; 
  

I 

| 

. 

e 

10 

11 

Z. 
1) .- SUSCRIPCOION:- El aumento convenido y los certificados que 

lo representan, han sido tomados y suscritos por los _80o- 

cios en la siguiente forma; - 

AC 
4) .- ROMULO BARRAGAN ROMERO renunciando expresa y definitiva 

_ mente a su derecho de preferencia a participar proporoio- 

nalmente a sus aportaciones en el aumento, declara que ha, 
  12 

tomado y suscrito una participación de un mil suores en el 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

A , e 

2) .- MILTON BARRAGÁN DUMET, ha tomado y sus- 

> crito en el incremento cuarenta y nueve 

  

    

  

    
24 

25 

26 

27 

28 

  

2 paco DE INCREMENTO +- El pago de los nuevos aportes sou 

, ciales y de los nuevos certificados de aportación a emi- 
  

tirse y que lo representaran, se ha efectuado y efectúa 
  

- por parte de los suscriptores en dinero efectivo entrega- 
  

do a la Caja Social,en la siguiente forma, 
    / A 
a) .- ROMULO BARRAGAN ROMERO, ha dado y pagado - 

su parte suscrita.- s/ . 21 000 ,00 , 

    

incremento, lo que da.- 8/. 1.000,00 8 

partes de un mil suores,que alcanzan Aa.-  * 49.000,00 

3).- MYRIAM BARRAGAN DE HAYEOX, ha toma- 

- do y suscrito en el aumento cincuenta par- 

tes de igual valor, que dán,-.-— ' *__- 50:*000,09 ” 

SUMA EL INCREMENTO: ' .g/. 100-000,00 Y.



, , VIENEN:- 8/. 1.000,00 Y 
LE 

3 _ gado íntegramente su aporte de.- s, 49.000,00. 

eS 

41 0). MYRIAM BARRAGAN DE HAYEOX,ha paga- 

o l=— do y paga su aporte d8.- "___P0:000,90' 

: SUMAN LAS ENTRE-= - 

, ? GAS EN EFECTIVO/> . 8/. 100.000,00 y 

_ La presente declaración se tendra como reconocimiento y apro 

N 

  

  

t 

  

,| ción que cada uno de los socios y todos en conjunto ha da- 

10 —4o y da, así € la integración del capital operada en virtud. 

| de la fusión como por efecto del incremento autorizado; a 

  

12 probación que se refiere y comprende tanto a la suscripción 

ss G6omo a las entregas o pagos verificados por los. socios, por 

lo que se reconoce y declara que £l capital último de " RE- 
  14 

., PRESENTACIONES, C. LTDA. " en virtud de la fusión y del n= 

cremento dispuestos llega en total a la suma de C(UATROCIEN= 
16 

Y 

sw. «TO8 MIL SUORES (_ S/. 400.000,00 ), debidamente suscrito y 

      
  

A 
pagado en su integridad; Q).- CANJE Y EMISION DE OERTIFICA- 
  1s | 

' DOS DE APORTACION.- En razón de que los certificados de a- 19. 
| 

so portación que según el texto Estatutario de " REPRESENTACIO 
l 

  

fa 

NES, O. LTDA. " tenían que emitirse por un valor unitario de   21. 

,, 7 Un mil suocres y los de " REX PLASTIOS, O..LTDA.." per el va- 
| | 

-—lor de dos mil sucres, a fín de unificarlos en su wlor, los 

  
  

l za 
| 
| 
i 

1 

h 
! 

comparecientes convenimos en canjear los certificados que se 
  

24. 

¡- hallaren en nuestro poder por nuevos certificados que auto- 
  

riszamos emitir por el valor que se consigna en la respectiva   26   norma estatutaria que consignamos más adelante.- Tan Pron 
27 _ " . 
      

s So como:se hallare perfeccionado este acto,facultamos a los
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

. personeros la emisión de cuarenta certificados de diez mil 

— autorizados con las firmas del Presidente y del Gerente de 

-6- 1 

sucres cada uno, con las enunciaciones y requisitos legales, 
| 

la compañía y (que deberán ser entregados a los socios en el     

núnero correspondiente, 6% primer término-a título.de asig-»   

nación estrictamente proporcional al valor nominal de sus 
  

acciones poseídas en las compañías fusionadas y de partici- 
  

—pación en el incremento del capital acordado despues.-8 E X- 
  

  

  

“los comparecientes en las calidades y por logs derechos que 

' — nos corresponde, hacemos constar las reformas que hemos a- 

cumplimiento. a lo dispuesto por las Juntas Generales de go-- 

cios que se agregan como parte integrante de esta escritura, 

ceptado y aceptamos hacer al contrato constitutivo de” * RE=o 

  PRESENTACIONES, C. LTDA. * y que en esencia consisten: -P 21 

NER 0) La extender el fín'u objeto social, de manera de   

comprender los que han figurado y figuran en el Estatuto de     

y 

"_REX PLASTIOS".-S8 E GUN DO).- En extender el plazo de du 
, TT 

ración de la Sociedad, fijándolo en DIEZ AÑOS, que. debe- 
  

__ rán oonstarse.a partir de la insoripción de la presente es- 

  
I 

ñfa absorbente la suma de trescientos mil sucres y en vir»! 
  

tud del incremento de cien mil sucres aceptado por los so-   

cios, señalar como capital final la. suma de CUATROCIENTOS 
  

A xÁ l 
MIL SUORES ( 8/.100.000,00 ); y OU AR TO ).- En 'adop- 
    tar la estructura organizativa y lineamientos de los Esta-   

tutos de la Compañía " REX PLASTICOS ", por considerarlos de. 

mejor concepción y ceñidos a 1a Ley.-S E PTI M A.  ESTA-    



  

2 | Generales de Socios antes mencionadas, sobre-la.bease de los     

acuerdos que anteceden, tenemos a bien dictar los Estatutos   

y normág únicas a las que se ceñira en el futuro"REPRESENTA= 
  

CIONES, C. LTDA. ":en su existencia y desenvolvimiento, . de-   

.  —bidamente reformados y codificados, los mismos que hemos - ax   

-.pusballo y aprobamos una véz más con el siguiente tenor defi-   

- nitivo.-E:9 T ATUT osí- :QDAPITULO PRIME -        

-R o E: LA RAZON SO0IAL, DOMICILIO, FINES Y -¿DURA- 
e 

| Z 
so —0TION : ARTICULO. PRIMERO“ 00n sede: social 

    

.|—€n quito, constitúyege una Compañía "   

    

- social o denominación de " REPRESENTACIONES, OOMPAÑIA LIMITA- 
13   

_ DA "o sus siglas * 0. LTDA. ", y estará sujeta a las leyos   14 

ecuatorianas, € los presentes Estatutos.y a los Reglamentos 

10 que se dictaren.- La Compañía podrá establecer -gsucursales, 

w | Agencias o Corresponsalías en cualquier lugar del País o del 

ss Exterior, en la forma leg8l.- ARTIOULO: SEGUN 

    
  

DO %- 1a sociedad " REPRESENTACIONES, C. LTDA. ", tiene c0-       | 

. 

10 

| 
eo = mo finalidades dedicarse a la actividad industrial o de trans   

  ., — formación y a la actividad de intermediación o comezotal.- 
| , , ,, — Para la consecución de sus propósitos,la Compañía estará fa- 

o - | 
 cultada para alcanzar los siguientes objetivos; a).- Organi- 

| 

  

  23 | 

    
24: 

II 

l 

' —gación de artículos de material plástico o de materiales si-   

milares; b).- Organizar, instalar y explotar cualquier otro 
  

      2. — prima-o de artículos semielaborados, en productos finales de   
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14 

15 

16 

17 

1] 

19 

20 

er | 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  -—4so O consumo; c).- Réalizar toda clage de opéreciones y 

transacciones comerciales,industriales o fináncieras, inclu- 
    

yendo la importación y exportación de artículos de lícito co 
  

_ mercio y las agencias o representaciones comerciáles de fir- 
  

_mas nacionales o extranjeras; y, d).- Obtener y conceder 1í- 

__ neas de crédito que se precisen para el oumplimiento de sus 
  

fines, constituyando o aceptando las cauciones que sean me- 

- npéster.- De modo general, la Compañía estara facultada para   

__ celebrar y ejecutar toda clage de actos o contratos permiti- 

dos por la Ley, de cualquier índole o naturaleza.- pe llegar   

  
  

. venta de bienes inmuebles.-AÁ R TICUTLO TERCERO: 
  

'La Sociedad *' REPRESENTACIONES, .0. LTDA. " tendrá. como - 

. tiempo de duración el plazo de diez" años, a contarae desde 

la inscripción del preseate instrumento en €l Registro Mer- 

- Cantil.- Este plazo podra ampliarse o restringirse, siempre.   que así lo resuelva una votación que represente cuando meno 
z 

  

  

- 61 setenta y cinco por ciento del capital social de 

-ifa.-QAPITULO SEGUNDO :- 

_ LAS APORTACIONES: - ARTICULO CUARTO ;-El capi- 

tal social de " REPRESENTACIONES, C. LTDA. " es de CUATRO-     

CIENTOS MIL SUORES ( 8/. 400.000,00 ), constituído por las 

aportaciones de -los socios y dividido en partes o participan 

- clones sociales iguales e indivisibles, múltiplos de mil en 

  

  

la siguiente forma: cuarenta certificados de diez mil suecres 
  

cada uno, numerados del cero uno al cuarenta inclusive ,- 
  

. y 
ARTICULO QUINTO :- Los aportes de los socios,     
  

el caso, le sera permitido incluso operar en la compra y



10 

11 

13 

14 

16 

17 

15 

19 

20 

21, 

24 

  

ciables, emitidos en forma legal.- Se emitirá Qertificados 
  

Definitivos únicamente cuando se halle pagado el aporte de | 
  

los socios en su integridad.- Mientras tanto, se emitirá y   
o 

| 
entregará solamente Certificados Provisionales,que acredita 

, 
- yén tanto la suscripcion como las entregas que se hubie 

dho por cuenta de la misma.- En los dos casos, los Oertifi- 
  

- cados llevarán las firmas del Presidente y del Gerente de 1 
  

compañía.- ARTICULO SEXT Na LOs socios no es- 

tarán facultados para trausferir libremente sus Certificado 
  

de Aportación.- Sinembargo, un socio podrá transferir uno o 
  

  

más certificados,si así lo autoriza la Junta General con 004 

votación del setenta y cinco poz ciento del capital social; y 

en tal caso, deberá ofrecerlo en primer término a los demás 
  

socios, quienes tendrán derecho preferente a la adquisicion, 

a prorrata de sus cuotas y deberán expresar su decision al 
  

oferente su el plazo de diez días desde la propostoion for- 
  

mal.- Sólo de no obtenersé respuesta alguna de los socios, 
  

y con la autorización de la Junta General,se podrá transfe- 
  

rir válidamente los certificados a terceros.-La transferen- 
  

cia se hará constar en el respectivo título, bajo la firma 
    del cedente; y se operará, mediante la anotación en los li- 
    

bros que: al efecto llevara la Compañía, bajo la firma del 
  

| 
cedente, del cesionario y del Gerente.- ARTICULO 
  

, 

  SEP TIMO%- En 0850 de pérdida o deterioro de un certi- 
> OS | 

  

ficado de aportación, la Compañía podrá extender un duplica- 

- do, previo aviso publicado durante tres días consecutivos en 
  

, | 
uno de los diarios de mayor circulación de Quito, y siempre     que transcurridos treinta días desde el último anuncio M 
  

 



-án 

se hubiere presentado reclamación de terceros.--De haber o-_ 

  

- | 
y | 

CAPITULO TERCERO :- DE LA ADMINISTRACION, 

T ENTACION Y FISOALIZACION :-AR TICULO 007 d- 
Dr... Vicente Troya ). 1 Y 
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e 

  

” ol gida y administrada por:los siguientes ¿rganos.- Junta Gene- 

ral, Presidente y Gerente.- Para la fiscalización: se contará 

L 
E
C
U
A
D
O
R
 

) 

5 

1. 
RE
PU
BL
IC
A 

DE
l ,| con los serviélos de un Interventor - (omisario.-A R T 1 ( U- 

Ae 
LO NOVENO :“ 18 Junta General, compuesta por los so- 
    

1|-—clos, será el dxgano máximo de direcoción de la Sompáñfa..4- 

    ul doptaré sus resoluciones en Juntas Ordinarias o Extraordina- 

ES
PE
CI
AL
 

JU
DI
CI
AL
] 

     
   

A 1», | —-Tias.- Las primeras se efectuarán -por lo menos una vez al a- 

s
p
a
   «| ño, en el primer trimestre a mas tardar, previa -convocatori 

áei Presidente o del gerente, o del socio que represente sa 

- do menos el veinticinco por ciento del capital social, y po-' 
  

— drá decidir cualquier asunto relacionado con lá existeñcia   

  

-.de la Compañía.-Las extraordinarias se reunirán. en cual- 
  

- quier. tiempo, previa similar convocatoria, y en éllas no po-= 
18   

drá tratarse síno exclusivamente los Asuntos que figuren en 
  19   

20 la convocatoria.-De hallarse reunidos todos los. socios, podrán 

2. constituírse en Junta General, sin necesidad de convocatoria, 

acordando: previamente los asuntos a tratarse,y siempre. que - 
I 

se reínan en el local social.- AR TIGULO: DEOI=| 
23 — 

22   

  

/ , 
M O :-:Las convocatorias podran: realizarse mediante avisos 
  24 

.. | Publicados en uno de los diarios de mayor oiroulación de 

_quito, o mediante citación escrita y aceptada personalmente 
26   

  

27 | Por cada uno de los socios; y en todo: caso, con una antici-     2. + pación no menor de tres días al día fijado para la respeoti-  



  

- va Junta.- En una primera convocatoria, la Junta podrá ing 

v;
 

3 y podrá tomar decisiones por mayoría de votos, siempre que | 

| 
- esta represente no menos-de la cuarta parte del capital so» 

ha
 

¿- ojal.-De no obtenerse el quorum indicado en la primera con 

- vocatoria,.ge cursará. una segunda; y en tal caso, la Junta 
  

podrá instalarse con el número de socios presentes y tomar 

decisiones válidas con. una votación no menor de la cuarta - 
  

  

_no' €xijan una proporción mayor.- ARTICULO DE O 1- 
107   

Ll 
n= MO PRIMERO :;- En las votaciones de Junta General,   

- cada participación de un mil suecres tendra derecho a consig 
12   

1 | par un voto.- LOs socios podrán concurrir personalmente o   

— por medio de representantes acreditados mediante carta=poder 
  

.. - dirigida a la Presidencia, salvo que la representación estu» 

16 viere acreditada por un poder especial o general extendido » 
  

w al efecto.-ARTICULO DECIMO -SEGUNDO;- 

1 — SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SQUIQ8;- a);-  Nom- 

. brar para un período de tres años al Presidente, al Gerente 

  
  

/ 
e Interventor de la Compañía; b).- Aceptar o rechazar las   

renuncias que le presentaren los funcionarios de' su elección 
    0).- Conocer y aprobar o desaprobar las cuentas, balances e 

| | 
 - informes que le fueren presentados por los Administradores; | 
  

d).- Resolver acerca del reparto de. utilidades; 8) .-Aprobar   

y fecultar a los Administradorés los contratos ouya cuantía 
  

fuere superior a trescientos mil' suores, o la constitución 
26 ds A     

e 

de gravámenes y la venta de bienes raíces; f).- Decidir el   
  

, . | 
- aumento o dieminución del capital, la prorroga del plazo y -     

o/— parté del capital soocial,siempre -que 18 Ley o €stos Estatutos 

talarse con la mitad más una de las participaciones sociales;
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w 

  

Gu 

la disolución anticipada de la compañía; y, E).- Resolveb 

— con plenos poderes sobre todos los asuntos atinentes a. la 

marcha de la sociedad.-A R TI CULO DECIMO TER 

  

  

las personalmente; b) suscribir en unión del gerente, los 0 

tificados de aportacion,las actas y los nombranipntos que se 

_ efectuaren;o).-Supervigilar el desenvolvimiento de las ope- 

_, raciones sociales; _d).- In Informar en union del Gerente a la 

- Junta General Anual acerca de las operaciones y resultados 

_ logrados en el ejercicio; e).- Suscribir, bajo la razón so- 

cial y conjuntamente con el Gerente, todos los actos y con- 
    

    

17 

15 

19 

20 

21 

22" 

23 

24 

25 

26 

27 

- ¡en autorizados por la Junta (General, así;como todas las o- 

- bligaciones que contrajere la Compañia por créditos otorga- 

dos a su favor; y, £),- Cumplir y hacer cumplir los Estatu- 
  

1 
1 

- tos y las decisiones de la Junta General.- AR TIVUULO 
y 

_DECIMO .CUARTO:- S0N ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

- GERENTE; a) -Convocar a sesiones de la Junta General,caso de 

no hacerlo el Presidente,y actuar como secretario en dichas 
  

A 
Juntas; D).- Organizar y Mrigir las dependencias y activi- 
    dades de la Compañía; o Organizar y supervigilar la (on- 
  

MN 
- tabilidad, tomando a su cargo la Caja y valores sociales; | 

7 
: d).- Suscribir por la Compañía los actos y contratos que no 
  

A 

CM 

- excedan de CINCUENTA MIL SUCRES (. 8/.50.000,00 ), y en u- 

nión del presidente los que pasen de tal valor o requieran 
¿la 

la autorización de Junta ( General: e).- Ejercer la represen- 

  

ON     tación judicial y extrajudicial de:la Compeñfa en todos los 
   



  

  actos y contratos pertenecientes a su. gro nOTMA]1, así como 

2 frente a las Entidades Publicas,Bancarías y Privadas, aque   

    

3 miento la defensa de 

a 18 representacion legal de la Com mpañía para todos. 00.108 aoton. 

y contratos cuya cuantía fuere superior a CINCUENTA MIL - 5 > | 
A . 

o CRES, corresponderá .conjuntamente-al PRESIDENTE y al GERE 

  

  
A 

, TE; y f).- Las demás atribuciones y deberes que le señal   

s | 1a Ley y estos Estatutos.- ARTICUTO:> DEOTMO y 

o. QUINTO ;- Corresponderá al Interventor de la Compañía, 

las facultades de supervisión, fiscalización y control de 1 

    

10   

- (Contabilidad y de las operaciones de la gociedad,con amplia 
11   

.» atribuciones y en los: términos que se determinen por la Jun» 
A 

ss ta General. ARTIOULO DEOIMO  SEYTO ¿> 

gaso de falta:o ausencia del Gerente, sus atribuciones y de-   14 

- beres corresponderá ejercerlas automaticamente al Presiden-   

te, previa comunicación que el Gerente le cursará al efeoto.- 
16     o En caso de falta o ausencia del Presidente, será subrogado - 

50 por la persona que designe la Junta General.- Las calidades 
| : 

,» —4e Presidente o de Gerente se acreditarán mediante copia au=» 
| > 

.  torizada del Acta de nombramiento y posesión debidamente ing 20. 

ME crita,o mediante certificado extendido en legal forma por el 

  

  

      
  

  

ar Registro Mercantil del cantón.-C.A P. I ITULO CUARTO: 

  

  

23 

.L DE LA DISTRIBUCION DE BENEFICIOS :- ARTIOULO-| 

DECIMO SEPTIMO la Junta General Anual, 
24 A 
  

| 
| 

| 

| Lo. | 
| —a propuesta de los Administradores, previo el pago de las + 

25 poor 
| | 

obligaciones sociales que corresponda, acordará la distribu- 

  

26   

ción de los beneficios líquidos obtenidos, ' en la siguiente 3 23 La AAA BOO 
forma ¿ a).= Un cinco por ciento para integrar el Fondo de 

  

  28   
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28 

— to del capital social; b)-Un cinco porciento para integrar 

  

—1o- ¿3 

_ Reserva Legal, hasta completar no.menos del veinte por cien 
- A, 

una Reserva Especial, destinada a cubrir riesgos o €ventuali- 
  

dades adversas:a la Empresa; 0).- El noventa por ciento res-   

tante, ee distribuirá entre. los socios, a prorrata de sus - 
  

 —participaciones.- LA Junta General con la wtación pertinen= 

te, podrá destinar el saldo digtribuible a incrementar las 
  

Reservas de la Compañía,con miras o un consiguiente aumento 
  

—GIQNES GENERALES:¡¿¿ ARTICULO DEZE- 

_CIMO OCTAVO ;- De llegar a resolverse la Disolu= 

del capital y a nuevas inversiones sociales.- DI 8P 0 8 I- 

e 

  

  

  

¿Prescripciones legales y a las decisiones de la Junta Gene- 

- ral ARTIOULO DECIMO VOVENOS-A--. 

__ anualmente :la Junta General aprobará el Presupuesto General - 

ción de la gompañía, ésta se pondrá en situación de liquida- 

ción.- Actuará como liguidadores,el Presidente y el Gerente - 

que al momento estuvieren en ejercicio, sometiéndose a las 

A 

  

de Gastos de la Compañía; y en él se considerarén los Cargos   

que precise el desenvolvimiento de la sociedad, de modo es-     

  pecial los de Jefe de ventas y Jefe de Producción.-A R *T I- 

CULO VIGESIM o%- Los presentes istatutes con“     

tienen todas las nóTmAaS.que han regido y rigen la marcha de   
| 

la Compañía, e incluso las reformas que han sido aprobadas |   

por la Junta General respectiva.- Por tanto, en el futuro,     

para los socios o para terceras personas, el presente será -   

_ el único Estatutos y convenio que regira la marcha social,   

en sus relaciones internas o externas y para todo efecto.-.       
Podrán ser reformadas en cualquier tiempo, siempre que asi y 
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28 

  

lo decida la. 

  

sola discusión y con la: votación mayoritaria de YAgOT.=A Bo. 

| 

y 1 

TICULO VIGESIMO. PRIMERO%- Los casos 
  

no previstos o los casos-de duda en la aplicación de estos | 

a » | 

— Estatutos o de los Reglamentos que sé dioctaren,serán resuel- 

í 

  

  

- tos con fuerza obligatoria por la Junta G6neral,con votacio 
  

mayoritaria.- 0 O TIAVA ¡CDEOLARACIONES YF1I- 
  

NALES ;= Los comparecientes acordamos dejar - expresa y 
  

-. formal constancia, para todos los efectos pertinentes, de 

T— los siguientes reconocimientos y declaraciones: 8) Íque 

- en virtud de la fusión efectuada en la presente escritura, 
  

- deberá entenderse subsistente y en pleno vigor la Sociedad 
  

-  “- REPRESENTACIONES, C. LTDA. ", en tanto que extinguida la > 
. que se ha denominado * REX PLÁSTICOS, C.: LTDA, "s D).-que no 
  

- ha variado en absoluto la rezón o nombre social de la Gompa-     

afa por efecto de la fusión y que simplemente se ha produci- 
  

do la unión de capitales y patrimonios sociales; c)í- que el 
    

acuerdo de fusión ha sido tomado y-se toma por unanimidad 
  

| 
| 

| votos de los socios de las dos:compañías y que no ha existi- 
    __ do ni existe oposición de ninguna especie,ni objeciones que 

- hacer a-los balances finales que han servido de antecedente 

    

  

| 

| 

| 

para la operación,los mismos que mas bien han sido y. son apro 
| / A 
  

  

 bados definitivamente; d).- que para los socios y para ter- | | | 

  

| | 
| . ceros 8l presente convenio y escritura que la contiene, debe 

- 'ger considerado como convencion de fusión de Compañías, de. 

| 
breve extensión del plazo social, de reforma necesaria 5. 

del contrato social y de expedición de los Estatutos refor-. 

- 'mados y codificados de la sociedad fusionantte; y, €). que 

  

    

   



  

  

br. 1. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

  

  
17 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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28 

+ 80, todos los haberes y bienes de la sociedad en órden a su 

7 

en cuanto el presente acto importa simple fusion de compalias, 

extensión de plazo y reforma del contrato inicial o expedi= 

_- dión de Estatutos su cuantía es indeterminada; y en cuanto 

___se ha formalizado una elevación del capital, su cuantía es 
o A 

. de CIEN MIL SUORES ( 8S/+. 100.000,00 ).- NOVENA ;¡- AU- 
    - TORIZACITONES . LEGALES í- Los comparscio 

'- tes concedemos amplia facultad al: señor ROMULO BARRAGÁN RO- 
    

MERO, en su calidad de Gerente en actual ejercicio de la Cont- 

__ pañía * REPRESENTACIONES, (0. LTDA. " para.que tome A su car- 

  

- correcta administración y gestión; así como para que- realice 

_ todas las diligencias y tramites conducentes al pleno. perfeg 

- cionamiento del presente acto, ya de carácter judicial o e 

trajudicial.- Usted, señor Fotario,dígnese agregar los habi- 

  

— tura, así como las demás constancias y declaraciones de es- 

- tilo y ley.- Firmado).- Doctor Juan M. Boada Pérez, Abogado, 
  

- con Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de quito, 
  

__ ¡úmero ciento noventa y tres ".- Haste. aquí la minuta que - 

los otorgantes la ratifican en todas sus partes y queda e- 
  

=  levada a escritura pública con - todo el valor legal, - Y leí - 
    da que ha sido íntegramente por mí el Notario a los compare= 

| 
cientes que concurrieron -en -unidad de acto, se ratifican, | 
  

« quedan facultados para hacerla publicar, registrar e insori- 
  

— bir y firman conmígo, de todo lo:cuál, doy fe.- Firmado).- 

— R. Barregán.- Firmado) .- Juan $. Boada P.-Firmado).- Myriam 

— Barragán de Hayeck:- Firmado) .- E. Hayeck.- Firmado).- 1     - Notario, doctor J. Vicente Troya J.- DOCUCUMENTOS > 
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24 
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"“HABILITANTES:- COPIA:- SEÑOR REGISTRADOR 

l_ DE LA PROPIEDAD.- Yo, Rómulo Barragán R., a usted, respetos 
  

  
samente solicito; que el pie de la presente.se sírva confe- 

-la Junta General de.Socios de * REPRESENTACIONES, C. LTDA." 

rirme certificación legal que acredita: a).- que el pcta de 

  

celebrada el +reinta de Mayo Último , conteniendo los nombra- 
  

— mientos y posesión legal de los cargos de PRESIDENTE Y GE- 
  

RENTE de la Compañía, se halla debidamente inscrita en ese 
  

Registro; y, b).- que .según. dicha inscripción el cargo d 
  

  

el de gerente al suscrito, por el período Estatutorio.- He- 

Presi dente corresponde al Arquitecto Milton Barragan De»s Y > 

    

___ aho, que sé me entregue origináal.- Por el compareciente y 

- como su defensor autorigado.-. Firmado).- Juan M. Boada. P.-   

  —' EL INFRASORITO REGISTRADOR -DE LA PROPIEDAD DE ESTE OANTON , 

- en legal forma certifica: Que con fecha ocho de Octubre de 

mil novecientos setenta ge encuentran inscritos los nombra- 

  

- mitada "REPRESENTACIONES. OIA. LTDA: ", según acta de trein- 
  

i ta de Mayo de' mid novecientos setenta, la cual, contiene el 
| 

nombramiento y posesión del PRESIDENTE Y GERENTE a favor de [ 

      _ "los señores Arquitecto Milton. Barragán Dumet y Rómulo Barra” 
  

gán, respectivamente y' que tendrán la duración que consta 
| 

| 
  

_ en los Estatutos Sociales.- Inscripoida que se halla bajo 
  

  

Tomo ciento uno.- quito, a ocho de Octubre de mil novecien- 
* 

el número.mil trescientos veintidos del Registro Mercantil, | 
  

| 

| 
/ 
1 
/ 

| 

  

  

Ceyallos.- (Aquí hay un sello que dice; Registro de la Pro”   piedad del cantón quito ).- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIE- 

  

tos setenta.- Firmado).- El Registrador.- Doctor Benjamín «o 

l  



o 

ob 

> 
| 

Dr. 1. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

  

  

  

=12- 23 

— DAD.- Yo, Rómulo: Barragán R.,-a usted, atentamente solicito; 

_ Que al pie de la presente,. se digne conferirme certificación     

4 8ño en curso, correspondiente a la Junta: General: dé " REX 

>» 

5 PLASTICOS, C.-LTDÁ.'" y que contiehe los nombramientob: y- po-   

e — sesión legal de los cargos de Presidente y Gerente de. la -       
  

_ que-según dicha inscripción la - Presidencia corresponde al       

Cc suserito y el cargo de Gerente a uyriam sarragén'de Hayeck,   

por el período estatutario.-Hecho, dispondrá se me entregue     

original para los fines consiguientes.- Por - el comparecien»   

-. te y como su defensor autorizado.- Firmado).- Dector - Juan »   

M.' Boada Pé" EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: DE 

—- ESTE CANTON,'éen legal forma certifica. Que con fecha ocho d   

Octubre de mil novecientos setenta, se encuentra inscrito el   

nombramiento de DIGNATARIOS: DE LÁ COMPAÑIA: . DE RESPONSABILI-     
  

    
- respectivamente y que tendrán la duración que constan en los 

l , 
Estatutos Sociales.-Inscripción que se halla bajo el numero! 

| 
il trescientos veintiuno del Registro Mercantil, Tomo cien» 

    

  

  

  

to uno.- Quito, a ocho de Octubre de mil novecientos seten-   

  

ta.- Firmado).- El Registrador.- Doctor Benjamín Cevallos.- 
    

  

TEOTO MILTON BARRAGAN DUMET.-A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR JUAN   

  

 



  

: —EOADA FEREZ.- ña 18 oludad de, san Francisco de quito, Capi= 

tal-de la República del Ecuador, a echo de Octubre de mil no» 

vecientos setenta; ante mí el Notario doctor. José Vicente 
    

  troya Jaramillo, comparece el señor Arquitecto don Milton + 
  

- Barragan Dumet, ecuatoriano, casado, domiciliado en esta 0. 
  

  e .pital, mayor de edad, a quien de que doy fe, y di- 

NOR NOTARIO ;-En su Registro de escrituras públi- 

ce que eleva a escritura pública la siguiente minuta, -*.8 E- 

  

cas, dígnese hacer constar una que contenga el siguiente po-   

10   

11 

der especial.- que yo Arquitecto Milton Barragén Dumet, sua 

toriano, casado, domiciliado en esta capital, en ejercicio - 
  

12 

13 

de mi capacidad legal y plenamente inteligenciado de los e- 

fectos del presente acto,tengo A bien conferir. y efectivamen   

14 
e confiero poder especial, amplio y suficiente como en dere-   

cho fuere requerido al señor doctor Juan Boada Pérez, scuato- 
  

16 
riano, residente en esta ciudad, a fín de que obrando a mi 
  

17 nombre y en mi representación intervenga válida y licitamen-   

te en los siguientes actos,que deberán considerarse ejecuta- 

dos por mi mismo: 2).- En el convenio o contrato de fusión 
    

de las Compañías Limitadas " REPRESENTACIONES " y "_ REX =-     

PLASTICS*,en virtud del cuál “la primera absorbe a la segun- 
    áa con todos sus patrimonios activos y pasivos, según resolu-       

| 
ciónes tomadas por unanimidad en las respectivas Juntas de 
  

24 

«finales cortados al día anterior de la escritura; b).-gn el 

_Sonvenio de aumento de capital de la Compañía * REPRESENTA- | 
_ CIONES * resultante de la fusión, según resolución tomada u-- 

  

los socios celebradas a tel fín y de acuerdo con 8. 

  

      nánimemente por los socios en las susodichas Juntas Genera-   
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      14 

15 

16 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

25 

+ agregará las demás constancias de estilo y ley.- Firmado) .- 

21% 14 
__ les; debiendo hacer constar la suscripción que tomo en el.   

| _ aumento y el pago de la misma; 0).- En €l convenio de Resor   

- ma del gontrato social y de expedición de nuevos Estatutos - 
    

_ reformados y codificados, según aprobación. que asimismo ho- 

wos dado los socios.en las referidas.Juntas y d).- Para que     

suscriba la escritura o escrituras que contengan los conve- 
  

« anios antes referidos, debiendo €n éllas representarme bien 
  

-- como personero de la Gompañía Y" REPRESENTACIONES. C. LTDA. " 
    

dada mi calidad de ea otras e ma aa Edo 

__ socio de 1a misma o de la fusionada * REX PLASTIOS P siéndo- 

le permitido y facultado dictar las cláusulas, estipula-   

ciones y más declaraciones o constancia que se requieran pa- 
  

. ra la efectividad y validez de tales convenios y contratos, 
  

así como dejar constancia de mi aceptación a tales estipula- 
  

ciones y cláusulas que son de mi total conocimiento.-Perfec   

cionados los convenios y pactos mencionados, faculto espe-     cialmente a mi mandatario para que intervenga en la primera   

  T_ Junta General de socios de la fusionante" REPRESENTACIONES * | 

que deberá ratificar las suscripciones, la integración del -     

capital y disponer la nueva emisión de los certificados de -   

Aportación y su entrega a los socios;Junta en la que estará     
facultado para consignar los votos que me corresponda a su! 

| 
entero arbitrio.- Otorgo en fín, al doctor Boada las más | 

  

  

amplias facultades para el mas eficaz y exacto cumplimiento 

de su mandato,sin restricción alguna.-Usted, señor Notario,   

  

- Doctor Juan Boada P., Abogado, con Matricula numero ciento         noventa y tres.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a -



10 

11 

12 

13 

14 

15 ¡-— 

16 

17 

2s 

  

 6scritura pública con todo el valor legal.-Y leída que ha ei 

-do Íntegramente,por mí el Notario al compareciente que conc 

_ rrio en unidad de acto,se ratifica y firma coumígo,de todo 
  

- lo cuál, doy fe.- Firmado).- Milton Barragán D.- Firmado).- - 

El Notario, doctor J. Vicente Troya J.- ge otorgó ante mi y. 

— en fe de ello,confiero esta primera copia, firmada en quito, 

a ocho de Octubre de mil novecientos setenta.- El Notario, 
  

.firaedo) .-Doctor J. Vicente Troya J.- ( Aquí hay un sello).- 
  

—_GOPIAs:- AOTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 800108 

- de " REPRESENTACIONES, C. LTDA. ".- En quito, jueves quince 

—- de Octubre de mil novecientos setenta,a las cinco de la tar- 

- de,en las Oficinas de -la Compañía ubicadas en Venezuela.nú- 
  

- mero setecientos treinta y uno de esta ciudad, comparecen; 

- Rómulo Barragán Romero, propietario y portador de cincuenta 

y nueve partes del capital; Milton Barragán D., propietario 

—y portador de veintiún partes del capital y Myriam Parragan 
    de payeck, debidamente autorizada pira actuar por sí misma 

' . por gu marido señor Eduardo Hayeck, según consta en la convo» 
  

catoria cursada para esta sesión, propietaria y portadora de 
  

veinte partes del capital.- La secretaría, ejercida por el 

* suscrito Gerente, procede a registrar las participaciones 
  

que integran el capital y asistentes a esta Junta, encontran- 

do que asiste la totalidad del capital y de las., partes que 
    

lo integran.- Así lo certifica en legal forma.-Con tal oer- 
  

1 Mm tificación, se declara instalada legalmente la presente Jun: 
  

-,ta, bajo la Presidencia de su Titular, Arquitecto Milton Bas   

      r
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LG. Ltda. autorizada por la ley vigente; b).- (08so de aprobar- 

  

-]4. ' 5 

lectura al oráen del día, aceptado por los socios en la con- 

- vocatoria, y que una vez más lo Aprueban por untnimidad, y. 

7 que se concreta a los siguientes puntos; a).- bre el pro-. 

__ yecto de Fusión de la Compañía con la sociedad Rex Plasticos, 

  

- se la Fusión, decidir si ésta se realiza por absoroión o por     
, Constitución de una nueva Compañía;-c).- De aceptarse la Fu- 

sión, conocer y aprobar el balance final de nuestra Compañía   

__ para los fines consiguientes y aprobar las bages generales. 

=_ áde da Operación; d).- Acordar y _ resolver sobre el Aumen= hal AAA 

* to.de capital propuesto por la Administración, que se 0p8.   

- raría simultaneamente con la fusión, conocer y aprobar la - 

    

proyectado y la forma de pago de tales suscripciones; 6) .-DiS 
  

cutir y aprobar las reformas que. requiera el contrato social,     

- como Consecuencia de la Fusión y del Aumento del capital pro   

«puesto; f).- Conocer y Aprobar los Estatutos sociales cuyo     
  - proyecto someterá la Administración y que involucrará las 

| 

l 
reformas que se aprueben hacer al contrato social; y g).-.     

+ Autorizar y facultar el otorgamiento de la correspondiente     escritura pública que formalice la fusión aprobada y el au-     

mento del capital, así como las reformas que se acepten y gu. 
| 

codificacion en el Estatuto Social,y el cumplimiento de las 

  

      diligencias que la perfeccionen en debida forma.- Los presen 
1 

| 

-tes aprueban por unanimidad, una vez más el temario, y se   

—- Ordena archivar la convocatoria en el expediente de. la pre-   

sente Acta pera su plena validez y eficacia jurídica.- ge       « decide conocer el primer punto del Orden del día.- Luego de  



  

  

2| hacen los socios, anotando que por necesidades de simplifi--   

- cación administrativa, de gestion o gobierno, de convenien-   

y eta de todo órden, así como las ventajas de todo género que   

>|: treería la Fusión propuesta, atento el hecho de que además - 

- gon las mismas personas las que forman parte de las dos so-   

ciededes a fusionarse, asÍ oomo perque ello se estima confor 

s.me con los intereses de los socios, se ordena tomar votación, 
  

obteniéndose como resultado la aprobación de los cien votos     

presentes, €sto es de la totalidad del capital social,en fa» 
10 |- 

|. vor de que se opere la Fusión de " REPRESENTACIONES, O.LTDA." 

  

11   

con " REX PLASTICS, C. LTDA.* ambas de esta 'ciudad.- Se pro» 
12   

- clama el resultado y se declara aprobado por unanimidad el 
13   

primer punto del órden del día.-8e pasa a conocer el segund 
14!   

“Asunto del órden del día.- Después de breve explicación de 
13   

la Gerencia, y observando que es la Compañía! REPRESENTACIO- 
16     a» NES " la que ha antecedido en el tiempo a " REX PLASTIOS *, 

18. 

    

y que por lo mismo €s la más conocida y acreditada en el me» 
  

so ———dio comer cial, se dispone también por los cien votos presen 

: "tes, 6sto es por unanimidad que la' Fusion se realice por - 
20. 

.. — ABSORCION DE LA COMPAÑIA " REPRESENTACIONES "A LA SOOIEDAD     . 6 REX PLASTIOS ", considerando que ello €s más conveniente 
22 l— 

. , 
_ . que crear o establecer, recien una nueva firma o sociedad qué 
  

' «reúna A las dos.- Se declara así aprobada unánimemento. la   
24 

_|  FUSOION por absorción y resuelto el: segundo punto de la A- 
  

- gendáa.- Es puesto a consideración el tercer punto del. tema-   

      previas que se han hecho sobre el particular a los socios, 
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18 

19 

20 

22 

22 ——B8 gubroga y sustituye 

24 

25 

26 

27 

28 

_ + mo la absorbente tomara -a su cargo todas las operaciones o 

a] uo , 6 

__ la (outabilidad he preparado el balance final de la compañía 

  

- cortado a la fecha,como lo requiere la Ley para estos cA808.- 

  __ fe conoce y analiza. todo el detalle de las cuentas del Bal y 

    ve. Final, €n sus cuentas de Activos y Pasivos; y, -haciendo 
| 

A 

  
    eoutrarlo conforme a la realidad y formulado. con, exaptituá, 

- Ja Junta decide aprobarlo por unanimidad, para los fines. con-     

__ gáguientes, ordenando a la vez que se incorpore a la escrit 

  

- de fusión, se decide por unanimidad de votos, lo siguiente;   

8).- que la compañía Representaciones tome a su cargo todos 
  

- transacciones que hubiere iniciado la absorbida y se encon- 

  

- los activos y pasivos sin excepción de la” gociedad"REX PLAS> 

C_ TIOS"; b).- que la- absorbente se hace cargo de satisfacer -» 
  

el pasivo de la absorbida y que tendra todas las responsabi-   

__ lidades frente € los acreedores de ésta; .0).- que asimis- 

    

    
    

| 

| 

  

__ fraren pendientes, implicando el cumplimiento estricto te tot 

__ compromisos que ello representare o el cobro y recaudación - 
| 

Sn de lo que correlativamente se le tenga que dar o pagar en de 

  recho; y, d).-En general, que la Compañía * REPRESENTACIONES" 

|        

  

sdn excepción ni restricción alguna, que han correspondido 

  

  

A¿dministración.- La Presidencia explica qué el Capital ss 
  

— *REPRESENTACIONE8"*,en virtud de la fusión sería el de TE 
   



2 |... sulta con los socios, se ha considerado conveniente aumentar. 

| 
¿lo €n CIEN MIL SUCRES ($/100.000,00 ),com lo que el capital 

vendría a ser el de. CUATROCIENTOS MIL SUCRES (.8/» 

_ Mo00.000,00 ), Juego de la fusión y del aumento.- Sa invita 

6 a los socios a suscribir el aumento de CIEN MIL SUCMES. (8/. 

hd!
   

  

a 

    

7 - -100:000,00 ), propuesto con. €l siguiente resultado: a).-El   

- socio.señor Rómulo Barragan expresa que toma una parte 0 -=   

  participación de mil sucres,a fín de que en total le corres- 

_ponda un aporte. de CIENTO SESENTA MIL SUORES en cifras redo 
10 ¡-   

. des, renunciando a su derecho.de preferencia y.a la. propor» 
11   

ción que le correspondería legalmente tomar -en. la cifra de     12   
,, - 4noremento; D).- El socio Milton Barragán expresa que toma -   

cuarenta y nueve partes o participaciones de mil sucres, a     14 

_fín de que en total le corresponda en la Oompañía fusionada 
15 | 

- un aporte de CIENTO VEINTE MIL SUCRES; y C).- 182 socia My- | 
| 

- riam Barregán,expresa que toma cincuenta partes o participa: 

  

16     17     

| 
'- ejones de mil sucres,a fín de que en el capital final. le: oo 

18 

i 

1» Fresponda un aporte.de CIENTO WINTE MIL SUCMEO. Además 108 
| 

so” socios ofrecen setisfacer de contado y en dinero efectivo el 
| 

ml valor de sua suscripciones en el aumento.- La Junta por los | 

  

| eden votos presentes, esto :8s de modo unánime, aprueba. el.   

__ aumento del capital en la suma: de CIEN MIL SUCRES, las =_ 

cripciones tomadas por los socips y en su forma de pago.-$ge 

  

  

    

+ trato social como consecuencia de los acuerdos de fusión y 
  anto rea cono 

- aumento del capital.-A propuesta de la Gerencia,la Junta por 
27     

| 
ss - unanimidad ' aprueba las siguientes reformas al contrato so-   
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20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

mn 

1 6u 1 

-— ejal, —comisionando al. propio Gerente su: redacción e insétr 

- ción. .en los Estatutos dela. (ompeñía; a).- que: el-fÍín u ob= 

jeto:de la Sociedad se extienda. en. forma. de comprender los 

-.que han figurado y figuran: enel: Estatuto:deSREX! PLASTICO", 

— y. singularmente. sus-fines de producción industrial;-b).-que 

- sl plazo social. se extienda a diez años, debiendo contarse 
  

- desde la fecha de 'suseripción de la: respeotiya escritura; 

-.0).=:que el cápital: social.de la Compañía absorbente: pe haga 

- ebnstar en la suma resultante de los capitales de: las: dos. 

- éompanías ("REPRESENTACIONES" y " REX PLASTIOS":),69 decir en 

- TRESCIENTOS MIE: SUORES(S/300:000,00-), pero'que habiéndose - 

a la vez acordado aumentar el capital en la suma de: 01 
  

MIL SUORES ( 8/+.100.000,00 )., el capital final y. definitivo 
  

__ sea de CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.:00.000,00 ), integrado 

-. 88 - Procure “seguir la misma: estructura organizativa -y-los 

—- lineamientos de los Estatutos. que - han regido: la-- existencia 
  

-. legal: de la Compañía"..REX PLASTICOS *, por considerarlos de 

- yecto. de. Estatutos previamente preparado por la: Gerencia, y 

- €n el que se/incorporan las reformas precedentes.+: Puesto a   consideración,- artículo por artículo, resulta aprobado tam- | 
| 

- bién por unanimidad, de votos, sin modificación alguna y de. 

| Acuerdo con él texto constantte en:el Anexo: que :debidamante 

suscrito por "los asistentes en demostración: de aprobación - 

- se considerará parte integrante de la presente Acta y se e- 
  

- levará a escritura pública para su vigenola definitiva.- - 
      - La Junta declara en forma unanimé aprobadas definitivamente 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

tanto las ref 

cados, por cuánte. no requiere de ninguna otra discusión ai = 

  

  

  

__del día,los cien votos presentes aceptan autorizar y. facul- 

formalidad.-Por último, abordando el último asunto del orden 

  

tar que se eleve a escritura pública el acto de. fusión, aumen 

to de capital y de reforma del contrato social y los Estatu 

  

ho 

tos que regirán definitivamente el funcionamiento de la Com» 

pañía; escritura en la que deciden intervenir todos les so- 

  

  

cios, dando cumplimiento a todos los requisitos y foxmalida- 

  

— ba la presente ¿cta sin midificación alguna, firmando para 

_ constancia a la: hora de clausura de la gerion,esto es a las 

siete y cincuenta-minutos de la noche,todos los socios asis 

des legales.- Despues de un breve receso ea el. que: se formu- 

la la presente reseña, reinstalada la sesion se lee y aprus- 

tentes a la Junta,en demostración de conformidad y fe de lo 
  

actuado.- Firmado).- Milton Barragén D., Socio Presidente.« 
    
¡a 
| 

18: 

19 

»o Jueves quince de Octubre de mil novecientos setenta, en el - 

21 

W w 

- NARIA DE-SOUIOS DE-." REX PLASTIOS, Co LTDA. ".- En quito,- 
| 

_Firmado).- Rómulo Barragán Romero,Socio-Gerente.- Firmado) .-   

Myriam Barragán de Hayeck.-AOTA IN JUNTA GENERAL EXTRAORDI> 

    
local social de la calle venezuela número setecientos trein= 
  

— ta y uno de esta ciudad, á las siete y cincuenta minútos de : 
l 

. | la noche, comparecen; Romulo Parragán, propietario y porta=. | 

  

__to Milton Barragán, propietario y portador de Ciaguante par- 

- Feck,Qactuando por si misma y por propio derechos debidamen- 

dor de cien partes o participaciones del capital; Arquiteo- 

tes o participaciones del capital; y Myriam Barragán de Ña- 

      te autorizada para esta intervesalgn.por mu marido señor E- | 
  

Ea
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-=17= 
10 
1 

__ duardo Hayeck según consta de la convocatoria que se archi- 
| 

—_Ya con esta Aota,propietaria y portador de otras cincuenta - 

__ partes o participaciones del capital social, como las ante- 

_ riores de un mil sucres cada una, representadas por certifi- 

-  _eados de dos Ml sucres oada uno.-La suscrita Gerente regie-   
    

¡— trae las participaciones presentes, encontrando que se halla 

| . 
, en la gala y se cuenta con la totalidad del capital social... 

  

  

asi lo acredita en forma legal.- Con la certificación refe- 
    

___rida, la Junta se deciara instalada legalmente bajo la Pre= 
v x 

__ sidencia del Titular señor Rómulo Barragán y actuando en la 

- Secretaría el doctor rafael Guzmán quien es nombrado Seore- 
  

- tario Ad-hboco y hallándose presente preató la promesa de ri 

gor y entró de inmediato. al ejercicio de su cometido .+- Por   

Secretaría se da lectura al texto de la- Convocatoria cursa» 

— da para esta Juata, que contiene los asuntos a tratarse en |   

- la misma, acerca .de lo cuál todos los asistentes expresan 

- su conformidad y lo aprueban una vez más para _los efectos -   

pertinentes; temario que en suma es el siguiente; a).- Sobre       - el proyecto de Fusión de la Compañía o a " 

SINTACIONEIS, O. LTDA. " y resolver si ésta se realiza por 
      

absorción o por constitucion de una nueva sociedad; b)..= pe     

- aceptarse la fusión, conoter y aprobar el balance final de 
  

- nuestra Compañía y aprobar las bases generales de la. opera=   

- ción; 0) .- donocer y aprobar el proyecto de reformas al con» 
  

trato social de la Compañía absorbente, como consecuencia = 
      

de la fusión que se convenga; d).- (onocer y aprobar los Es- 
  

tatutos Sociales de la Compañía resultante de la Fusión y 
      
_ áe las reformas que se aprueben;e).- pe aceptarse la Fusidn 
 



  ,-— por absorción, resolver la disolución de * REX PLASTIOS*y el 

+ traspaso de su patrimonio, en activos y pasivos a la Compa- | 

| - fifa Absorbente; y, f).-Autorizar y facultar el otorgamiento 

.|— de la correspondiente espriítura que formalice la Fusión,las   

- bases de la operación y los Acuerdos que se tomen al respeo-» 

to, Así como €l cumplimiento de las diligencias que la per-   

=-. feccionen en debida forma.-—Gomo demostracion de conformidad 

L se ordena archivar la convocatoria en el expediente de la 

  

    

_ presente Acte.- Puesto a consideración el primer punto del     

órden del día, luego de varias intervenciones de loa socios       10 |— 

u|- que coinciden en considerar la necesidad y conveniencia pa-     

.. — TA sus intereses y de la Compañía, a propuesta del señor Ar- 

quitecto Barragán la Junta aprueba por unanimidad de. votos. 13 

sui ( doscientos en total ) que .se opere la Fusción de ". REy 

PLASTICOS " con "REPRESENTACIONES,C. LTDA." y que la fusión = 

    

  

16 | 88 produzca por absorción de esta última a la primera, tan=     17 30 =EsS to más que se anote que son las mismas persogas las que tie= 

1s pen la calidad de socios en una y otra Empresa.-ge proclama     

el resultado y se declara aprobado el primer asunto de la ho | 
19: 

| 
__ genda por unanimidad.- Es sometido a discusión el segund 00 

20 

a punto de la Agenda.- Se conoce y analiza el Balance Final - 

,, —n sus cuentas de activos y Pásivos; . y luego de reconocer - 

.. que _los socios han estado en conocimiento directo de las. 9.     

L peraciones y desenvolvimiento de la Compañía, declaran apro- 
€ _A>=>—.———— A A A KÁ     

Y 

  

% 

| 
| 

| bado el palance. por unanimidad, encontrandolo ajustado a la 

lp 

  

| | 
- verdad y por haberse formulado con exactitud,' disponiendo - 

Y AA 2 XA OOÉ a 
| 

a que también ses incorporado a la escritura que debe celebraz 

:$0,- se informa despues de las bases que han sido ya od 
2s |   

 



-18 19 

das por la Empresa REX PLASTIOS para la operación de fusión, 

y que son: 4).- que la absorbente toma a su cargo-todes los 

  

¿| Sotivos y pasivos de " REX PLASTIOS *; D).- que " -REPRESEN- 

_ TACIONES "se hace cargo de cubrir el pasivo de la absorbida al - AA   
us. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. y-que asumirá todas las responsabilidades de ósta frente a 

-los acreedores y terceros; c).- Que la absorbente toma a su 

- cargo todas las operaciones y transacciones iniciadas por 
  

absorbida y que se hallaren aún peandientes,lo que significa 

que tomará las obligaciones que ello implicare y tendrá el. 

_ úerecho de cobro de-lo que correlativamente se le tenga que 

TF dar o pagar; y, d).- En general, que REPRESENTACIONES se su- 

2 broga y sustituye a la absorbida en todos los derechos y 0. 
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les 

| 

  ¿1 bligaciones,sin excepción ni, restricción alguna,-donocidas - 

IL 

- tales bases, por encontrarlas razonadas y justas, la Junta - 
  

—- por doscientos votos, €sto es en forma unánime, la aprueba 
  

sin modificacidn.- ge informa por la Presidencia acerca de = 
    

w- 188 reformas que la Compañía REPRESENTACIONES ha aprobado - 

- ya hacer a su contrato constitutivo, en virtud de la fusión, 
18 
  

y que en suma sou; a).- Extender el fín u objeto social - 
  19 

para comprender los que figuran en la absorvida " REX PLAS- 
    

' = TIOS"; b).- que el plazo se extienda en el tiempo de diez 
21     

x 

años, a contarse desde la escritura de fusión inscrita; y - 
| 

* C_€6)j+- Que se siga la misma estructura organizativa y linea. 
23 

22   

, 2», ——RBientos de los Estatutos"REX PLASTIOS" por considerarlos de 

25 Mejor concepción y acordes con la Ley.- Sometidas a - 

- votación,la Junta por unanimidad de votos presta su Aproba- 

  
  

26   

2, T ción a las reformas que se han considerado al contrato cons- 
      -  titutivo de la Compañía absorbente, en virtud de la fusión 28 
 



10 

A1 

12 

13 

14 

16 

17 

! 

18 

19 

20 

  

, | 
- del acta de fusioón,-'y en el que constan las reformas antes 

mencionadas, que han merecido también la aprobación defin1-   

tiva. de los socios de ".RA 

  

lee y somete a consideración uno a uno los Artículos esta- 

tutarios constantes. en el Anexo que se considerará. parte in-   

stegrante de esta Acta.- Tomada la votación,. la Junta. aprobo   

. pbr unanimidad el texto estatutario modificado y codificado   

a fín de que sea incorporado en la escritura respectiva.-En   

razón de los acuerdos precedentes, por doscientos votos prew   

- gentes, la Junta resolvió, además, declarar y aprobar la di- 

- nes consiguientes; así como el traspaso en bloque de su pas 

trimonio social a la dompañía " REPRESENTACIONES " que tie- 

__ ne la calidad de absorbente en la fusion. y que asume todas     - las obligaciones y responsabilidades respecto a los acreedo- 
| 
  

"res, como lo exige la. Ley.- Finalmente, sobre el último pun-   

- to del orden del pa, los doscientos votos presentes aceptan   

- autorizar y facultar que se elefe a.escritura pública el con-       trato de fusión de " REX -PLASTIOS " en la Compañía * REPRE- 

__ SENTACIONES *, de reforma del contrato social de la fompañía 

| 
- absorbente y de expedición de los Estatutos reformados. y. co- 

  

    
24; 

“Bb: 

Y Y 6 

27 

28 

¡ 

| | 

| 
| 
| 
| 

| 

dificados debidamente aprobados; - escritura en la que deciden   

intervenir todos los socios, en sus respectivas calidades 

  

    

- y dando cumplimiento a tádos los requisitos y formalidades -   

legales.- Después de un corto receso en el que se redacta -     “esta Acta, reinstalada-la sesión de Junta, es leída en su -   
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, — integridad, resultando aprobada sin modificaciones a-las - 

ocho y cincuenta minutos de la noche, hora de la clausura d     v 

3 la sesión, firmando.en.constancia todos los asistentes.- Pir-   

  

a mado) .- Romulo Barragan R., Presidente.--Firmado).- Myriam - 
ws. ), Vicente Troya ). A 

NOTARIA 2a. -- Barragán de Hayeck, Gerente - gecretaria.-Firmado).-Milton -   

__ parragán D., Socio.- Firmado).- poctor Rafael Guguán Montes-   

deoca, Secretario Ad-hoc.-: a =>     

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

e " REPRESENTACIONES CIA, LTDA. *"-. ' 

o BALANCE CENERAL AL.15 de Ootubre de 1,970.- 

7 Caja... 8/. 52.516,64 

: | Mercaderíag.- 21. .*. 524,927,65- 7: 

al | _velfculos-. ' 77.623,95. -* 

Muebles.” n 126.347,50-- o. 

peudores.- QM -  '288.563,50- 2” -. 

Acreedores.- o o - 8). -911.071,85 A 

e «| Fondo de Reserva... " 33.328,99 

e += all gapitali- ' . ¿ o! e. *".  100.000,00 . 

unidad del Ejercicio.-__ o e 24,678,407 
  

  

o o :8/.11069.079,2% :8/. 11069.079, 24 2 | 

PERDIDAS Y GANANCIAS AL 15 de OOTUBRE DE 1.970+- 

19 

  20 

    

  

. Mercaderías.- .. l s/.  268.909,87 

2. | Vebfculo.--- 8/. 7.056,70 Y | 

? Muebles.- . vn, 11.486,10 e” | 
  23 

Gastos Generales.-."_.  .165.291,67_/ -. 
  

24 

Sueldos.- "o, 60.397,00 y 
  25 

Utilidad del Ejercicio. 24.678,40 

EN 8/. 268.909,87 “ 8/.  268.909,87 Y 
| 

quito, quince de Octubre de mil novecientos setenta.- Firma- 

26     27 

28   
 



ría A. de Miño.-   

> : Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. %. - -. |   

_BALANCE DE COOMPROBACION DESDE PRIMERO DE ENERO-.DE MIL 

    

  

  

10 

11 

12 

  

  

  

  

  

13   

14 

15 

  

  

16 

-GIENTOS ' SETENTA.- ] -. oo, o. 

caja.- 21759.973,18 / 21707.456 5% Y 52.516,64 ” 

“Mercaderfas.- -11631.738,58/_11376,620,80:/ 255,2M7,78 

vehículo. 84.680,65 / 84.689,65 

Muebles.- 137.833,60./ . 137.833,60 / 
Deudores.- 780.142 ,02:/ 491.578,52/ .288,563,50 / 

gastos Generales 165.291,67./ 165,291,67 

gueldos.- 60.397,00 /. o 60397, 00 / yo 

_pcreedores.- 11308.700,84. ” 21219.772,69 | 911.071,85 

Fondo de Reserva.- 5.114,94 ” 38.443,93 7 79.328,99 

Capital.-- 100.000,00/ _ 100.000,00 
  

| 194,400, 84 
  17 

18   
19. 

, 

20 ' 
) 

2n: 

22 

/ ( 
_ 8/61933.872,48 (8/61933.872,48 6/10, 400,84 8/7 

Quito, quince de Octubre de mil novecientos setenta.- P 
  

do).-.El Gerente, Firma ilegihle!-.Firmado).- La Contadora.- »   

María A. de-Miño.- 
  

os : - $» REX PLASTICS 0IA. LTDA. "--   

BALANOZE GENERAL AL.QUINCE DE OOTUBRE DE .   

  MIL NOVECIENTOS SETENTA -.- 
    
  

  

  

_gaja.- o 8/. 16.476,27 "CS | 

'Méquinas.- a c .,» 1.,602,361,29 / 

Máquinas 1.970.- 8 8.200,00 /  - A) 

ACTOedores.- .“ oo. 8/+. 143.910,12 /   

  
3s | 

  Fondo de Restrva.- e n. 24,715,753 ho 
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o WIBENEN:- . 8/627.037,56- . 8/. 168.625,85 
  

  

  

  

  
  

  

¿" y Amortizaciones.- o, ". 247.398,35 

y Oapital.- + ato "_. 200-000,00 “ 

4 -  8/ 627.037,56-  s/. 616.024,29 - 
Dr. . Vicente Troya ). 

NOTARIA a. [Utilidad del ejercio.- > s/. 1.013,36 £ 

" e[ - 8/ 627.037,56 /  8/. 627.037,56 
  

-PERDIDAS Y GANANCIAS AL 15 de Octubre de 1.970.- 
  

Hechuras.- >. . 8/. 294.991,00 
  

Gastos (enerales.- 8/. 102.871,64 / -. 
  

  

galaTios.- a+, 90. 1426 ,00 L 

EE
]     Amortizaciones .- " 50.680,00 / 

  11   

  
., Utilidad del ejercico.-"__ 11.013,36 - 

18 - | __ g/. 254.99l,00 _ 8/: 254.991,00 
- 

Y 

y
N
O
g
Y
y
n
3
a
 

1
3
9
 

_
v
a
n
a
n
d
 

      

  

  
  

1. Quito,0ctubre 15 de 1.970.-f).-uyriam.de Hayeck, Gerente.- L)u- 

María 4. de Miño.-Contador.- "REX PLASTICA OIA. LTDA. ".— Bar 
15   

y 16 
  

LANOE DE COMPROBACION desde 1% de Enero de 1.970, al 15 de 00-   

  

tubre de 1.970.- 
  

so GATA: 281.003,03 .264.526,76 7 16.476,27 7 25 héugo 
  

Hechuras . . 254,991,00- -  254,991,00-7 

. Máquinas 602.361,29  S02.361,29 
Maquinas 1970 " 8.200,00 ” " 8.200,00 A 

21 - A 

Gastos Gene- 

  

  

    

22 

- rales.- 102.871,64 /. 102.871,64 / | 
23 

  

  

'galarios.- 90.126,00 / 90.426,00 
  24 

| A0cTreedores.- 60.000,00 /203.910,12 e 143.910,12 
25     

Fondo de Re- . 

38IVA.- 3.029,12 "27.744,85 - 24,715,737 

Amortizaciones 196.718,35 “ o 196.718,35/- 

26     27     28 
 



  

  

  

VIENEN: - 8/.1'147.891,08 .8/. “.'$H7.891,08 / 8/820.335,20 8/620.335,20 

2 Capital.- - * ”", 200.000.,00- o z soc. /, 

Y 

,11147.891,08 8/. 1:147.391 088 820.5 ,20 8/820..335,20 

quito, quince de octubre de mil novecientos setenta,- rarua 
  

do).- María A. de Miño.- Firmado) .- Myriam de Hayeck.- 00M. 
  

PROBANTE DE PAGO DE IMPUESTO Á LOS TIMBRES.- COPIA ¡> 
  

Ministerio de Finanzas.- Jefatura Provincial de Recaudacio-- 
  

nes de Pichincha.- Fecha.- Octubre ocho de mil novecientos 
  

setenta.- Comprobante de pago número Uno-R.- Setecientos - 
  

10 

11 

cincuenta y tres mil cuarenta y siete.- NOMBRE ;- * RE 

PRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA ".- Notario doctor J. Vi- 
  

12 

13 

cente Troya Jaramillo.- Por-concepto .dez escritura de aumen 

to de capital que hace la consignante, por la cantidad de - 
  

ur GIRN MIL SUCRES ( 9/. 100:000,00.).-.R U BRO ;- TIMBRES - 

15 7= 
FISCALES (:sesenta por ciento ).- Valor.-.quinientos seten- 
  

16 
ta sucres:- Son; quinientos setenta sucres.- TO TAL ¡- 
  

17 
QUINIENTOS SETENTA SUCRES.- Firmado).- Gabriel Haro Hero, . 
  

1S 
- ¡Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- se otorgo ante mi, y en 
    

«fe de ello, confiero esta primera copia en quito, a diez y 
  

seis de Octubre de mil novecientos setenta.- Firmado).- El 
  

  

Notario, doctor José Vicente Troya J.- ( Aquí hay un sello 

de la Notaría ).- EXTRAOTO ;- ESORITURÁ DE FUSION 
  

| 
DE OOMPAÑIAS.- En cumplimiento de la Ley,.pongo en conoci- 
  

miento del público que, mediante escritura otorgada ante mi 
  

«en la presente fecha la Sociedad " REPRESENTACIONES 0.LTDA. 
  

  

| 

_ yla Sociedad * REX PLASTICOS, C. LTDA. ", debidamente repre 
  

-sentadas por sus personeros legales y por.los socios. que -. 
    las. integran, constituida la primera por escritura de vein- 
  

1 
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us 

tiseis de Jumio de mil novecientos cincuenta y cuatro bajo -   

la forma Anónima y transformada en Compañía Limitada por es» 
  

  

-- eritura de veintiuno de Enero de mil novecientos sesenta y -   

__ cinco y organizada la segunúa mediante escritura de veinti-   
Dr. ,. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. ,|- dos de Enero de mil novecientos sesenta y seig, cumpliendo -» 

lo acordado por las respectivas juntas generales. de socios -   

" | 

han formalizado. su acuerdo de FUSION permitido por la Ley, +   

_en virtud de lo cual la Empresa " REPRESENTACIONES, C. LTDA.*   

  "absorbe a.la Empresa " REX PLASTICS, C. LTDA. ", asumiendo -» 

- todos sus activos y pasivos, derechos y obligaciones o com-     

-  promisos: pendientes, sin restricción alguna y encargándose = 

-de satisfacer a terceros los créditos pasivos de la Sociedad 

    

:aT_ que se extingue.- Según la escritura de fusión, se ha confir     
- + mado o ratificado la existencia y personalidad jurídica de - 

- la sociedad absorbente; se ha reformado el contrato: social   

__ inicial, se ha solemnizado el aumento del capital de la fu- 

- sionante en la suma de CIEN MIL SUCRES y se ha dictado los - 

        

As Estatutos modificados y codificados que regirán su desenvol-   

-vimiento, de acuerdo con la extensión de sus fines sociales, 
19   

    so - ampliación del plazo y acrecentamiento del capital, todo en 

conformidad con las resoluciones de los socios constantes e     21 

2 las Actas de Juata General que se anexan a la escritura,que 
- 

- incluye también el Convenio de pisolucion de * REX PLASTICOS" 
23 

  

  

4 y de traspaso de su patrimonio a la absorbente.- Las o8rac- 
24 
  

- terísticas que. Asume la Sociedad " REPRESENTACIONES, C. LTDA." 
  25 

- en virtud de los acuerdos formalizados, debidamente extrac- 
26     Y 

tadas son; EL DOMICILTO SOCIAL principal se mantiene en la 
27 

».]  ctudad de quito.- LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL se mantie- 

      
 



  

o glas (. Ltda.".- EL PLAZO o duración de la Compañía. será el   

- de DIEZ AÑOS, a contarse desde la inscripción de la presen- 
  

. te escritura.- EL CAPITAL fusionado de.las dos (ompañías es 
  

sE en el cuál mantienen sus: | 

- ticipaciones los socios constituyentes; y se ha dispuesto un   

, .Gumento de CIEN MIL SUCRES, que se halla íntegramente susori   

s—%o y pagado en las proporciones acordadas por los socios, 

T LOS SOCIOS que intervienen en los acuerdos de fusión y más -   

| — Convenciones, que ademas son los únicos miembros de las cóm-   

pañías fusionadas y lo hacen por unanimidad, son; Rómulo Ba»   

rragán Romero, Arquitecto Milton Barragán D. y Myriam Barra- 
12   

gán de Hayeck.- EL OBJETO SOCIAL, én general estriba en el + 
13   

| ejercicio de todos los actos y operaciones para los que 86 -» 
14   

. |  Oxganizaron las empresas fusionadas; y, en concreto, la: ao- 

tividad industrial o de transformación y la actividad mercad 
16 ¡-—   

sy - til, quedándosele permitido ejecutar todos los actos y con-     
tratos permitidos por la Ley.- ADMINISTRACION Y REPRESENTA- . 

18 — 

CION;- Los órganos de Dirección son; Junta General, Presi- 
  

dente y Gerente.- La representación legal, en todos los ac- 
  

tos y contratos que no lleguen a cincuenta mil SUIZOS, SOrréa     ponde al Gerente; y en los demás al Presidente y al Gerente   

conjuntamente.- Particular que comunico al público para los. 
  

- fines consiguientes.- quito, a diez y seis de Octubre de mil 
  

24 

-.| novecientos setente.- El Notario, firmado) .- José Vicente -   
  

_ Troya J.- ( Aquí hay un. sello de la Notaría ).- Recibido en 
26 a Tm 

esta fecha conforme con el oríginal.- quito, Octubre diez y 

      

  27   siete de mil novecientos setenta,- Firmado).- Alcides A. Re«w   es | 7 

 



  

Dr. s. Vicente Troya J. * 

NOTARIA 2a. 

  

  

  
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| ¡inscripción en el Registro el diez y nueve de Febrero del - 

2 Qu 0% 

día G., Secretario.- PETICION AL SEÑOR JUEZ ¿COPIA t= 

_ geñor Juez Provincial quinto.- ROMULO BARRAGAN ROMERO, a nom- 

, | 
- bre y en representacion de la 'gociedad Industrial y comercia. 

__M REPRESENTACIONES, COMPAÑIA LIMITADA ", facultado para esta 

  

_ 4ntervención por la cláusula novena del contrato escriturado 
  

que acompaño, a su áutoridad expone y atentamente solicita; 
  

  

-PRI-MERO ¿- La Sociedad " REPRESENTACIONES, C.A." se - 

- Constituyó en esta ciudad el veintiseis de Junio de.mil no- 

  

- vecientos cincuenta:y cuatro, con un capital inicial.de cien 

mil sucres y el plazo de diez años, por parte de los socios 
  

7 Rómulo, Milton y Myriam Barragan Dumet.- Posteriormente, me- 

- diante escritura de veintiuno de enero de mil novecientos - 

sesenta y cinco, la Sociedad modifico eu estructura jurfídi- 

ca y se traasformó en Compañía de Responsabilidad Limitada, 

  

    
— por un plazo de diez años y dictó los nuevos Estatutos a Mi 

- que se sometería en su desenvolvimiento; acto que mereció 1 
  

— aprobación del señor Juez sexto Provincial y que alcanzo su   
  

- propio año.- SEGUNDO +- De otra parte, el veintidos - 

  

doctor Olmedo del Pozo los socios Rómulo, Milton y Myriam - 
  

Barragan, procedimos'a fundar la Sociedad * REX PLASTICOS, - 
  

C. LTDA. ", con sede en quito, un capital de DOSCIENTOS MIL 
  

- BUORES Íntegramente suscrito-y pagado y un plazo de DIEZ A 
  

Nos, la misma que como la anterior ha venido desde entonces 
  

funcionando en la forma legal.- La escritura constitutiva - 
  

fué aprobada por esta Judicatura y se halla inscrita en el         — Registro el treinta: y uno de Enero del año de su constitucidn.- 
 



¿TEROERO +- 

y 

  

y por convenir así a los interesés de los socios, en- oumpli- 

  

miento de resoluciones unánimes tomadas en las Juntas Gene-'.   

rales habidas. al efecto, por escritura pública de diez y sejs 

  del que cursa otorgada ante. el.yNotario doctor José Vicente » 

Troya las Sociedades antes nombradas han formalizado un. a-   

cuerdo.de FUSION, por 81 oudl * REPRESENTAQIONES, C. LTDA."   

10 

11 

12 

absorhe a " REX PLASTICOS, C. LFDA.", asumiendo todos sus -—   

activos.y pasivos, derechos y obligaciones, operaciones y -   

compromisos pendientes, sin restricción alguna y debe satis-   

facer todos los creditos pasivos de la Sociedad que se :ex- 
  

tingue.- La escritura contiene una confirmación de la exis-   

13 
tencia y personalidad jurídica de la Compañía Absorbente; a-   

14   

13 :- 

sí como una reforma del contrato social inicial, un convenia 

de incremento del capital de la Sociedad fusionante, exten-   

16 
sión de fines sociales y ampliación del plázo social, todo -     

17 
1 

en conformidad con las decisiones de las Juntas Generales   

18 

19 

de socios habidas al efecto, que incluyen la aprobación y ex-   

pedioción de los Estatutos modificados y codificados que re-   

so —glirén la marcha de la fusionante en el futuro.- GUAR TO; 

2», En tal virtud, en le calidad que invoco, de conformidad con   

- lo preceptuado por el Artículo veintiuno, trescientos cua-   

  renta y ocho, trescientos treinta y nueve, ciento. veintidos : 

y ciento veintisiete de la vigente Ley de Compañías y más - 

  
  

disposiciones aplicables al caso, solicito a su autoridad;   

a).- La aprobación en sentencia del acto de fusion por ab-   

  

  
  

sorcion, de reforma del contrato social, de incremento' del 

capital, extensión de fines y ampliación de plazo y expedi- 
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- —tlón de Estatutos modificados y codificados de la Compañía - 

2" HEPRESENTACIONES, C» LTDA. ", 8sÍ como de disolución y _ 

  

transferencia de PATRIMONIO de Y REX PLASTIOS,. 0. LTDA. " - »1
 

e favor de la absorbente, que se contiene en la esoritura -   
Dr. y. Vicente Troya ). 1 

NOTARIA 2o. ,|- Pública que en dos ejemplares acompaño, por ceñirse a las   

e: - disposiciones y requisitos legales de rigor; y b).- La ins- 
  

  

A - eripción de la primera. copia. autorizada del acto escritura- 

do. en mención, junto con su providencia, en la Ofinina del - 
  

  — Registro Mercantil; y 0).- El archivo de. la segunda copia en 
      

so la forma legal; d).- La fijación por el tiempo legal de la - 

AS
! 

  

- copia o extracto respectivo; .e).- Que se sienten Jas razones 
  11   

del caso, €n la primera copia sobre, la inscripcion, fijación, 
  

archivo, publicación del extracto o avisos previstos en los 
  

Artículos ciento veintidos y ciento veintisiete de la Ley, 
  

etcétera;- f).- que ordene la protocolización por el Notario 

actuante de la primera copia de. la escritura, del presente y 
  

escrito, de su providencia y más actuaciones, y que se me - 
    

  

t  confiera luego las copias que demande; 8) -- que ordene al - 
18   

- señor Notario Quarto a cuyo cargo se halla el archivo del - 
19     

2» doctor Diniel B. Hidalgo, se tome nota al márgen de la escri 
  

tura de transformación de " REPRESENTACIONES, C. LTDA. " de 
21   

” “veintiuno de enero de mil novecientos sesenta y cinco, acer- 

> : , | 

- qa del acto de fusión por absorción de dicha (Compañia a la= 

22   

  23 

compañía * REX PLASTIOS, C.- LTDA. ", de ampliación de fines 
  

24 

- sociales, incremento del capital en la suma resultante de - 
  

la fusión y del aumento acordado y de ampliacion del plazo 
  

social, contenido en la escritura de diez y seis de octubre 
      es celebrada ante el Notario doctor José Vicente Troya; h).- r 
 



a|¡- cientos sesenta y seis que obra en los archivos a su. cargo, 

, de la mencionada escritura de fusión y singularmente: del a- 

  

al YM REX PLASTIOS, C. LTDA. * de veintidos de enero de. mil.nove-   

  

cuerdo de disolución de la dompañía " REX PLASTIOS, CG. LTDA.   

— para los fines consiguientes; e 1).- que una vez que. en. el + 
  

- irbtactto se contiene el aviso de disolución de " REX PLASTIOS,   

  

10 

O. LTDA. ", cumpliéndose con lo mandado en el Artículo cien»   

to veintisiete antes citado, ordene que el señor Registrador 
  

11 
inscriba dicha disolución conforme al numeral octavo del Ar->   

14 

ss tículo treinta del Código de Qomercio.- Previamente a la sen . 

ss tencia que ruego dictar, con sujeción a las normas invocadas, ' 

_afgnese disponer la PUBLICACION del EXTRACTO, en el que cong . 

    
  

15 
te además el aviso o noticia de la disolución de REX PLAS-   

16 
TICS, pubdicación que se realizará por tres días en uno de     los Diarios de la localidad.- La cuantía es indetermina, y - 
  

el asunto es de su competencia.- nel cumplimiento de las no-   

tificeciones y actuaciones que solicito, el señor Acturio -     
  _ sentará las razones del caso.- pomicilio .para notificaciones; 

| 

Edificio América número ciento cincuenta y cinco, entre Ante   

y Santa Prisca, primer, piso,Oficina número ciento seis.- -| 
  

La presente petición lá formulo como socio y Gerente autori“ 
  

zado de-" REPRESENTACIONES, C. LTDA. "; así como €n la cali 
  

dad de Presidente y socio autorizado de la Compañía disuel-   

_ta " REX PLASTICOS, C. LTDA. ", en unidn de la socia Gerente       señora Myriam Barragan de Hayeck, para dar cumplimiento el 

Artículo ciento veintisiete de la Ley de Compañías invocada.- 

 



  

ur. J. Vicente Troya ). 

NOTARÍA 2a. 
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Firmado) .- poctor Juan M. Boada P.- Firmado).- Rómulo Barra 

    

smbado,. diez y siete de octubre de mil novecientos setenta, 
  

4. A las diez de la mañana.- (0ertifico.- Firmado).- Testigo, 

ol 
| 

| 
—- gán: R.- Fírmado).- Myriam de Hayeck.- Presentado, hoy día - =] 

| 

firma ilegible.- Testigo, firmado).- E. Herrera.- El Secre-'   

tario, firmado).- Alcides A. Redín G.- Juzgado Quinto Pro- 
    

vincial.-quito, Octubre diez y siete de mil novecientos se- 
      

—enta; las diez-y cubrto a.n.- 1A petición anterior as cla» 

demás, la disolución de " REX PLASTICS, por tres ía pnl 
  

quese Sn un periódico de mayor circulación de esta .capitel;     

21 

22 

y, se resolveré.- Firmado).- El Juez.- Doctor Efraín Martí- 
  

- nez Paz.- Proveyo y firmo la providencia anterior, el señor 
  

_ doctor Efraíp Martínez Paz, Juez quinto Provincial de ' Pi- 
  

chincha en quito, a diez y siete de octubre de mil novecien» 
  

tos setenta, a las diez y cuarto de la mañana.- El gecreta- 
  

rio, firmado).- Alcides A. Redín G.- En quito, a diez y sie-   

te de Octubre de- mil novecientos setenta, a las diez y media 

de: la :mñapa, cité la providencia anterior a los señores Rd   

- mulo Barragán y Myriam de Hayeck, en sus persona; no firman       autorizando lo haga el testigo.- Certífico.- Firmado).- Tes+ 
  

23 — 

24 

26 

| 

tigo, E. Herrera.- El secretario, firmado).- Alcides A. Re-   

dín G.- RA Z O Y ;- la publicacion del extracto ordenada 80 
  

providencia anterior, se ha realizado en el periódico % El   

Tiempo " en los números dos: mil ochenta, dos mil ochenta y + 
  

27 

28 

. Uno y dos mil ocheuta y dos de fechas diez y ocho, diez y -       nueve y veinte de los corrientes, respectivamente.- quito, 
 



  

    
Octubre veintidos de mil novecientos setenta.- El Secretario,   

  

el firmado)=- Alcídes A. Redín G.- Juzgado quinto Provincial.- 

¿ Quito, Octubre veintitres de mil novecientos setenta; las l   

nueve de la mañana.- VISTOS u:- Por cuanto se ha ver1r   

- cado la publicación del extracto suscrito por el Notario de   

- este Cantón, doctor J. Vicente Troya J., en conformidad con   

, 7 los Artículos ciento véintiuno, ciento veintidos y ciento - 

veintisiete de la Ley de Compañías, según la razón sentada   

por el actuario, " ADMINISTRANDO. JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA     REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY ", se aprueba el aoto de 
10 | —   

nt fusión por absorción, de sotoras de2 contrato soolal,' 40 1n. 

,, : €remento del capital, extensión de fines y ampliación de   

- zo y 6xpedicion de getatutos modificados y codificados de 
13   

Compañía " REPRESENTACIONES CO. LTDA. *, así como de disolu- 
14   

ción y trensferencia de Patrimonio de * REX PLASTIOS O.LTDA.", 
15   

16+ a favor de la absorbente, que se contiene en la escritura =   7 - pública otorgada ante el Notario mencionado, el diez y seis.   

de Octubre del año en curso; en consecuencia, se dispone; -   18“ 

A PRIMERO ;- La inscripción de la primera copia autoriza- 

da de la escritura en mencida,ensel Regimtzoclercantil; 8 E- 

  

  

| 
21 - 

. galí TEROERO .- La fijación por Espacio de seis meses. 
22. ¡A 

| 

_ de la copia y extracto respectivos; CU AR TO.- que se sien 

GUN DO ;- El archivo de la segunda copia en la forma le- 
    
      

  

  

. , 
| ten las razones del caso, €n la primera copia, la inscripción, 
| 

fijación, archivo y publicación, etcetera; QUINTO > 
  

| 

los Notarios Segundo y (Cuarto, protocolicen y tomen al néárgen 
    

  

    »sl_ LTDA. "de veintiuno de Enero de'mil novecientos sesenta y -. 
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-. cinco, acerca del acto de fusión por absorción de dicha = — 
Í 

»| -Compeñía a la " REX PLASTIOS (. LTDA. "en su orden, como —| 
: 

¿ - 80 menciona en los literales f), g) y hb) de la solicitud; Y3 

SEXTO ;- que se cumpla lo dispuesto por el Artículo cien 

  

¿| to: veintisiete de la Ley de Compeñías, asi como por el nume»   

  ral octavo del Artículo treinta del Codigo de Comercio.-Pro- 

tocolizado todo lo cuál, se conferiran la copia o copias que 
  

__ se soliciten.- Notifíquese.- Firmado).- El Juez.- Doctor E-     

_— fraín Martínez paz.- Proveyo y firmó la sentencia anterior, 

el. señor doctor Efraín Martínez Paz, Juez quinto Provincial 

  

- cientos setenta, a las nueve de la mañana.- El Secretario, 
  

- firmado).- Alcídes A. Redín G.- En quito, hoy viernes, veia   

- titres de Octubre. de mil novecientos setenta,. a las diez de 
  

_ la mañana, cité la sentencia anterior a los señores; Rómulo       - Barragán Romero y señora Myriam Barragán de E de Hay80ok, en : en sus   

” personas; no firman, autorizando lo haga el testigo,- carta 
      

y «ico. - Firmado). - Testigo, E. Herrera.- El Secretario, fir- 
      

      

2r 
: | 

 'mado).- Alcídes A. Redín G.- RAZON ;- Oopia del extrac-| CO TRA |     

    

| o 
| 

so +0, petición, sentencia y demás Actuaciones, con copia de - 

  
la escritura conferí, para conservarlo Por espacio de seis a 

  

    

tos setenta.- El secretario, firmado) .- Alcides A. Redín G. 
    

En quito, hoy viernes, veintitres de Octubre de mil novecieh- 
    

  

tos setenta, a las tres de la tarde, cite la sentencia ante- 
    

- Tior y todo lo actuado al señor registmdor de la Propiedad | 
    

  

de este Cantón, en su persona y firma.- Certifico.- Firma- 
      

. 
e cd 

"y



do)».- El Registrador.- Doctor Benjamín cevallos.- Firmado) .- 
  

» El Secretario, Alcídes A. Redín G.- ( Aquí hay un sello. que 
1 
| 

sl áice; Registro de la Propiedad del gantón quito ).- (Hay:o=.. 

tro séllo que dice; Juzgado Quinto Provincial de Pichincha 

  

  

gecretaria ).- RAZON DE INSORIPCOION ;- -   

ol Gou esta fecha queda inscrita la presente escritura y sented-   

| ela de aprobación, bajo el número: mil trescientos ochenta y 

- echo del- registro Mercantil, Tomo ciento uno.- Se tomo nota 

al márgen de la inscripción original de mil novecientos, se- 
3 1 
  

A 

senta y cinco. y mil novecientos sesenta y seis.- Se fijo un 
10     

extracto de los mismos, para conservarla por seis meses de al 

l1» | Acuerdo con la 1ey.- queda archivada una copia de este ins- 

+  trumento.- quito, a veintisiete de Octubre de mil novecien- 

11   

    13 

tos. setenta.- El Registrador.- Firmado).- Doctor Banjamin .. 
14   

gevallos.- ( Aquí hay un sello que dice. Registro de la Pro= 
15   

sw | piedad del gantón quito ).- Tomé razón de la escritura de - 

T- Fusión de Compañías, celebreda ante el Notario doctor José - 
17 --       

- vicente Troya Jaramillo, el diez y seis del mes en curso, - 18. 
1 

    el márgen de la matriz de la de Transformación en Compañía -   19 q _AA<= -AMMMIMNxA 

20 Limitada, de fecha veintiuno de enero de mil novecientos LoS se 

- quito, Octubre veintiocho de mil noveciento               

setenta.- El Notario, firmado) .- Doctor salvador Gonzalez U. 
    

- Fomé razón al margen de la matriz de la escritura de consta-     

| 

| 

Al 
| 

-- tución de * REX PLASTIOS, C. LTDA. *, otorgada ante el Nota- 
  

_rio doctor Olmedo del Pozo, el veintidos de Enero de mil no- 
  

vecientos sesenta y seis, Cuyo a: archivo se halla hoy a mi cat- 

80, lo ordenado por el: señor Juez quinto Provincial de  pi- 
      chincha, en su artículo quinto de la sentencia de fecha veid 
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de mil novecientos setenta.- El Notario, firmado).--DEr + J.— 

  

¿| Vicente Troya J.- (Aquí hay un sello de la Notaría ).- R 4- 

«(230 N ;- En esta fecha protocolizo en mi Registro de escritu- 
ur. J. Vicente Troya J. TT - O 

NOTARIA a. ¿| Tas públicas de mayor cuantía y en veintiseis fojas útiles, 
    .| 1a fusión entre las Compañías Limitadas " REX PLASTIOS * y 

M
N
 |

 

>;  " REPRESENTACIONES ", por haberlo así ordenado el señor Jue 

__ Quinto Provincial de Pichincha.- quito, Octubre treinta de 

E
L
A
 

mil novecientos setenta.- El Notario, firmado) .- Dr. J. Vi- 

,  cente Troya J.- 
  

o 
| 
8 

  
  

  

Es fiel y PRIMERA copia de la 
  

mi 

4 3, 
4 . 
€ 
2 

| 
. protocolización transcrita.- Confiero la presente en quito, 

a treinta de Octubre de mil novecientos setenta.- 
  

  

i a 
El Notario, 

   
        

18 

O, 
po 

  

   
  

    

DR. VEENTE 7 
por nia 2   
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